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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

MARíA CRISTINA

PARTE OFICIAL
REALES DECRETOS

Deseando honrar la memoria del teniente de Infante
ría Don Jacinto Ruiz y Mendoza, al inaugurarse el mo
numento que, para perpetuar su heroismo, se le ha eri
gido en esta corte por subscripción voluntaria entre todas
las clases militares, asi como que se .Tinda en el arma á
que perteneció justo tributo de recuerdo eterno á su
glorioso comportamiento el día dos de mayo de mil ocho
cientos ocho, y en atención, además, á que debe conside
tarse el acto de la inauguración referida como comprendi
do en el acuerdo de las Cortes de once de abril de mil
ochocientos catorce, en vista de que á los restos del te
niente Ruiz, por hallarse deposi"l<tdos en el cementerio de
rl'rujillo (Cáceres), no t'e le pudieron tributar á su debido
t::empo los honores militares que por aquel acuerdo se con
cedieron á las cenizas de las víctimas del dos de mayo, y
de los imnortales capitanes de Artillería Daoiz y Velarde,
en el acto de su traslación á la urna donde se conservan;
de conformidad con lo propuesto por el Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como
Reina Regente del Reino, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo primero. El nombre inmortal del teniente
Don Jacinto Ruiz y Mendoza figurará siempre en el cua
dro de oficiales de la primera compafiía del primer bata
llón del regimiento Infantería del Rey, número uno,
donde pasará revista, y al ser llamado por el comisario en
dicho acto con el expresado objeto, responderá el jefe del
batallón: COMO PRESENTE, Y MUERTO GLORIOSAMENTE POR LA
LUlERTAD DE LA PATRIA Á CONSECUENCIA DE LAS HERIDAS QUE
RECIBIÓ EN MADRID EL DOS DE MAYO DE MIL OCHOCIENTOS
ocno.

Artículo segundo. Se escribirá el elogio del mencio
nado héroe y se leerá todos los afios en la Academia Ge
lleral Militar al verificarse la apertura de la primera clase,
tí fin de estimular á los alumnos á seguir su ejemplo.

Artículo tercero. Fijado el día de la inauguración del
monumento erigido en esta corte al teniente Ruiz, así
como el ceremonial que en dicha solemnidad habrá de
observarse, de acuerdo con el Presidente de la Comisión
organizadora de aquél, se darán las oportunas órdenes
para que las tropas que formen con tal motivo, al descu
brirse la estatua presenten las armas, batiendo marcha
las bandas y músicas, y para que desfilen después en co
lumna de honor por delante del monumento.

Articulo cuarto. El Ministro de la Guerra dictará las
disposiciones convenientes para el 'cumplimiento de lo
preceptuado en este decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de abril de mil ocho
cientos noventa y uno.

El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso
XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Somate
nes de Catalufia, al general de brigada Don Gregorio
Valencia y Orús, actual jefe de brigada de dicho dis
trito.

Dado en Palacio á veintinueve de abril de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARíA ORISTINA
El Ministro de lit Guerra,

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

En consideración á las circunstancias que concurren
en Don José Gómez de Barreda y Salvador, en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como
Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle Merced de Hábito de la Orden
de Alcántara; en la inteligencia, de que el interesado ha
de incoar el expediente que previenen los establecimien
tos y definiciones de las Ordenes militares, en el plazo de
un afio, con arreglo á lo dispuesto en la real orden cir-
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cular de treinta de mayo de mil ochocientos achanto't
Y ocho.

Dado en Palacio á veintinueve de abril de mil ocho
cientos noventa y uno.

El :l.Iinistro de la. Guerra,
l\LmcELo DE AzCÁRRAGA.

REALES ÓRDENES

ASCENSOS

3.'" SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta extraordinaria de
ascensos y destinos que V. E. cursó á este Ministerio, en 25
del actual, mandada formular por real orden de 18 del pre
nente mes, como consecuencia de lo resuelto en la de 26 de
enero último (D. O. núm. 20), el Rey (q. D. g.), Y Qn'sü
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
ferir el empleo do primer teniente á los 111 EGgundos de la
escala activa del arma de sn cargo comprendidos en la si
g;uiente :¡;elación núm. 1, que da principio por D. Enrique
Marzo Balaguer y termina con D. Ernesto Sánchez del Gastillo,
los cu~es disfrutarán en sus nuevos empleos la antigüedad
que á cada uuo so le señala, que es la que les corresponde

por la que tienen en el de segundo teniente, yen atención á
que se hallan comprendidos en la excepción que establece
el párrafo tercero del arto 8.° de la ley de 19 de julio de
1889 (C. L. núm. 341), adicional á la constitutiva del Ejér
cito, d.ebiendo causar alta en /Jus nuevos destinos, con el em·
pleo que se les confiere, en la próxima revista ele mayo; ob
servándose, por.lo que .respecta..á los qu~ prestan .sus servi
cios en Ultramar, cuanto preceptúan los mts. 3." y 5".0 eie
la ley de 19 de julio de dicho añ.o (C. L. núm. (44); y en la
real orden de 24 de junio de 1890 (C. L. núm. 211).

Al propio tiempo so rectifican las antigüedades que dis
frutan en sus empleos los 124 primeros tonientes que figü.
ran en la relación núm. 2, que da principio por D. Juan Ali
cart Domenech y termina con D. Sebastilín CambIor Hern~ndez,
y /le les acredita la que á cada uno corresponde por la que
tenían en el empleo de segundo teniente, los cuales conti·
nuarán sirviendo los mismos destinos que desempeñan ne-
tualmente. .

De real orden lo digo á V. E. para st1 eonocimiento y
demás eÍectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Madrid
29 de abril de 1891.

Señor Inspector genoral de Infantería.

Señores Capitanes generales de la Península y IDtramal', Ins
pector general de Administración Militar y Comandante
general de Geuta.

Relaci6n núm. 1, que se cita

Procedencill J\ü:lli1RES

Antigüedad
'lu" se le3 acrodita en el

lluevo empleo de
1.er teniellte Cnerpos á que son destinados

lSüO Itlem·íd. de Arapiles núm. 9.
18\)0 a.er bón. reg. Inf.a de Zamorp. n.o 8.
1890 Regto. InLa. de Andalucía núm, 155.
1890 ldem íd. de Zaragoza núm. 12.
1890 Alumno en la Academia de Artillería
1890 R0gtO. 1nf.a de Zaragoza núm. 12.
1'190 Hem íd. de Aluva núm. GO.
1890 IUem Id. de Zaragoza 1111m. 12.

l() ídem .•.... ,
H ídem .......
20 ídem .•••..•
21lídem ...•.•.
21 ídem .••..•.
22 ~deJl1 .••....
29¡ldem ...•...
30 ídem .•.••.

21 ídem •..•... 1890 Idem de Reserv(\, de SE'govia núm. 2.
26 ídem....... 1890 Cazadores de Mltnila núm. 20.
28 ídem. . • • • •• 1890 Distrito de Filipinas.
20\ ídem. • .• •.• 1890 Hegimiento del Infante núm. 5.
Il\llídem.. .•••• 1890 Cazadores de Mérida núm. 13.

30 ídem ...•. " HWO Eón. Cl!zadOl'E's de Figuel'&s mÍ-m.. 6.
13 abril. • • . ••• 1890 Regimiento de Baza núm. 5ü.

}} José Mandado S~lRmó .....••..
>l Cristóbal Sampol Fmu...•••••••

» Emilio Barrera LnYl1.11do..•...•.
» Ignacio Aufión Chacón ..••••••.
» Luis Herrera López ....•.•...•.
}) Elíseo Toledo Garda ..••••••••
» Leandro OBsorio Bu:s:éns ..••••

_______________I +D_í_al Mes I...:A:::n~-o:..._!-----.~---------

18iagosio .••.•. lSS9 Regto. Inf.ade San Fernando n.o 11.
23¡ídem....... 1SS9 Distrito de Filipinas.
23iídem .•.•••. 1889 Bón. Cazadores de Cuba núm. 17.
2>1 ¡ídem .•• ,... 1B8\) Regto. Inf.a de Soria núm. 9.
16¡diciem1re ... lSS\) Distrito de Filipinas.
81!elle~0: .••••. 1890 Regto. Inf.a de la Princesa núm. 4.
8 febrero ..•. , 1SIJO DisÜ'ito de Cubü,.
18i~dem .•.••.. 18IJO Idem de Filipinas.
18¡'ldem. • . . • .. 1890 Idem de Puerto Hico.
24 ídem .•.••.• 1890 Bón. Cazadores de l\lérida núm. 18,
29 ídem ••.••.. 1890 Idem íd. de Gran Canaria núm. 22.

6 ,marzo .••. " 1890 Regto. Infantería de Alava núm. no.
7 ídem ..... , .,1890 Tercer bón. reg. de Zaragoza n.o 12.
R ídem. . • . • .. 1890 Regto. Infantería de Soria núm. 9.
8 ídem .•• , •.• 11890 Idem íd. de San Quintín núm. 49.
8 ídem .....•. 1890 Idem íd. de Valencia mlm. 23.

11 ídem. • . • • .• 1890 Distrito de Cuba.
11 ídem....... 1890 Regto. Infantería de Saboya núm. 6.
131~dem .•..... 1890 Idem íd. de Zaragoza núm. 12.
14lldem ...•.•. 1890 Distrito de Cuba.
14 ídem ..•.... 1890 Hegto. Inf.a de CovaJonga núm. 41.
15 ídem. ' .. _.. 1800 Distrito de Cuba.
15 ídem ..... ,. lUJO Bón. Cazadores de Reua núm. 16.

RE'gimiento San Fernando núm. 11 .• D. Enrique :l\larzo Balaguer..•.....
Distrito de Filipinas .••..••.•..•. »Emilio Hernández Ameil .••••..
Bón. Cazadore,; de Cuba núm. 17 •• , }) José Alonso Lobo ....••••. " .•.
Regimiento de Córdoba núm. 10.•.• ) Gonzalo Martín :2.1a110 ... , •.•••.
Dishito de Filipinas.,.,.. .......• »Salvador Campos Pe¡~coke.•.••.
Regimiento de la Princesa núm. 4 .• »Alfonso Torrente Navarro..•. , ..
Distrito de Cuba•.•. '" ...•. ,.. ..• »Ricardo Fernández Lostao•••..
Idem de Filipinas ..•••. ,.. . . . • • •. »Dámaso Díez Huertas ......••••.
Idem de Puerto Rico. .. .... .. . . •.• »Victoriano García Rodríguez •..
Eón. Cazadores de l'tIérida núm. 13. » Agustín Avilés Arnau ...•••..•.
Idem íd. de Tenerife núm. 21 . • • • .. }) Raf¡wl Sausón Casiro ..•••••••.
Hegto. Infantería de Alava núm. 60. »Antonio Cea Bautista..••••••••.
Idem íd. de Mallorca núm. 13...... »Luis .Moreno Alcántp.ra ....•.••.
Bón. CazadorE's de Segorbe núm. 12. »Eduardo enriel Miaróns, •..•••.
Regio Inf.a de San Quintín núm. 4lJ. }) Vicente Jiménez Rodríguez..•.•.
Eón. Cazadores de h Habana n.o 18. » Santiago Rodríguez Díez ..•.....
Distrito de Cuba•.....•...•. ,..... »Mario l{niz de la Torre Inda ..•..
Regto. 1nfanierín. de SHbo}"a núm. 6. » Juan Coig Serres .
Idem íd. de Canarias núm. 43..••• , »José Farelo Prieto .. " ••...•• , .
Distrito de Cuba.. " ... " ..... , .. ' :> Manuel Río Miranda Padrón. '"
Hegto. Inf. a de Zal'ugozanúm. 12.. » .Tof.é Letamendía LÓpez....•.•..
iistrito de Cuba.......• , .. ,....... }) Eernundo Reina Oñate ......•••.

:Eón. Cl17,,,,dores de neua núm. 16... }) Antonio Yieites Ocampo .
Idem íd. de Arapilt's núm. \). . . • . .. ) Alejlmdro· Pórez Ct:bn.Hero y l'é·

nez C'l.brÜlero. . . . • • . . . . • • • •• ,
Hegto. IIlf. a de 7:nmol'i)' núm. 8 .• " » Celestino Hey Bringns •..•.•...
Tdcm íd. de Luzún núm. 58 .•• oo •••• » I\1r..nu(~l CaFreS 3Ie.dra ..o .••.••••
Tdem íd. de S:J.ll. Fernando n.O 11.. }) Félix do Yeril, \TRldéa .......•..
"\Iumno en la Academia de Ariillerí:¡. » Manuel 1\Ieígl1r AIvarez Abreu .
Legio. Inf.a de Zaragoza núm. 12... ) Antonio Pel'muy Man;~ancte .
Idem íd. de jHav,~ núm. 60 ' >l AIherio Mnrgl.'. Snínnga .......•
Idem íd. de 1.eÓn nüm. 38 , .. }) Fedel'ico Esparza Tones ...•..•.
Bón. Cnzaelores do Alfonso XII, mí.-

mero 15.....•...•...... '" ...•.
¡·:.pgimiento de Filipinas núm. 52: ..
Ayudante de campo del Gobernador

militar de Segovia.........•..•..
Cazadores de Manila núm. 20 ..••..
llistrito de Filipinas ......•. " ..••
Jtegimiento de Galicia núm. 19.••..
Cazadores de Alfonso XII, núm. 15.
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Cucrpos ú que son destin1dca

, .

_________________ i. 'I.=D....::íal Mea I-A:::I-'0-1----------- _

Distrito de Filipinas .••.•.....••.. D. Dulmiro 110dríguez Pe<lré....... 30;aol'il ••••••• 1800 Distrito de Filipinas.
Cnzltdores de Figueras núm. 6.....• }) Juan Allanegui Lusal'l'eta....... 30 ¡ídem ••..••• 1890 Cazadores de Figuel'as núm. 6.
lclem de Reus núm. 16.... •• •••••. » Pedro Castro Santoyo........... 30

I
ídem .•••••• 1800 Regimiento de Burgos núm. 36.

Hegimiento de Oórdoba m'im. 10.... » Emilio Moreno Olmedo 1.0 mayo 1890 Depósito Cazadores núm. 4.
1dem íd. íd » Juan Losada Bartholomé 2·ídem .•••••. 1890 H<,gimiento de Wad·R4s 1l11m. 53.
Cr.zadores de Segorbe núm. 12..... » José Gobart Urquía 6!ídem 1890 ldem de Granada núm. 34.
ldem de Barbastro núm. 4 .. '" . ••. » Antonio Díaz Huidobro.. .. .. ••• 10¡ídem.... •.• 1890 Oazadores de Barbastro núm. 4.
Hegimiento de Canarias núm. 43... » José Alonso Soto. . ...•.•• ••••. l0lidem 1890 ldem de Manila núm. 20.
Cazadores de Ciudad Rodrigo núm. 7 »Juan Massot MatamElros •...•. l. 11 ídem.... ••. 1890 Idem de Ciudad Rodrigo núm. 7.
Regimiento de Tetuán núm. 47. .••. » Jesualdo de la Iglesia Rosillo... 15¡ídem .••••.• 1890 Regimiento de España núm. 48.
Idem de Luzón núm. 58 ... " .•••.•. »Manuel Cotón Oruz..... ••••••. 16/ídem .••.••. 1890 ldem de Burgos núm. 36.
IJistrito de Filipinas.............. »Ramón Ballesteros Coll......... 19 ídem .•.•••. 1890 Distrito de Filipinas.
Hegimiento de Zaragoza núm. 12 ••• » Manuel San Pedro Aimat....... 19

I
ídem .•.•••. 1890 Regimiento de Zarngoza m'im. 12.

Cazadores de Arapiles núm. 9...... »Joaquín Rodríguez Arcega.. •• •• 24 ídem....... 1890 Idem de Ouenca núm. 27.
Hegimiento de Burgos núm. 36 .•.. }} Eduardo Pérez Ortíz •••••••.••• 25¡ídem •••.••. 1890 Idem de Burgos mimo S{I.
Cazadores de Manila núm. 20...... » Julián Clavo Andrés. •••.•••••• 26 ídem .....• ; 1890 Oazadores de Manila núm. 20.
Hegimiento de Toledo núm. 35..... }) Luciano Centeno Negrete..... •. 30 ídem... .••• 1890 Regimiento de Toledo núm. 3;>.
Cazadores de Tarifa núm. 5 » ,Toaquín Hidalgo Macias........ 31¡ídem.•.... 1890 Oazadores de Tarifa núm. 5.
Distrito de Filipinas.............. » Pedro Verdugo Oastro .•••••••. 2Ijunio ..••.•. IBM Distrito de Filipinas.
Regimiento de León mimo 38 . .• •.. » José JOrI'eto Escobar.......... . 2 ídem.... •.. 1890 Regimiento de León núm. 38.
Cr.zadores de Alfonso XII, núm. 15. » Bamón Despujol Sabaier....... , . 4¡ídem.. . • ... 1890 Cazadores de Figuems núm. 6.
Hegimienio de Cuenca num. 27.•. , »Pedro de Vicente Goncer..... 6¡!ídem . .••••• 1890 Hegimiento de CueIica núm. 27.
ldem San Fernando núm. 11 }) Sergio Suárez de Deza ROUl'e •••. 12 ídem •..••.. 1890 Idem de I,Vad-Rás núm. 53.
Cazadores de Il-'Iél"ida núm. 13. » Luis Gómez Cruells .•..•• ••.•. 20,ídem •••.•.. 1890 Oazadores de Mérida núm. 13.
Eegimiento S::IllFernando núm. 11.. "José Vázquez Martínez ..••.•••. 25 ¡ídem 1890 Hegimiellto de Cuenc~, núm. 27.
ldem de la Lealtad núm. 30 » Adolfo Oastro Revilla.......... 26 ídem 1890 ldem de la Le"lt"d núm. 30.
ldem de Zaragoz2. núm. 12...... » Oiriaco Vázquez Casares........ 2611~dem .•.... '11890 ldem de Zaragoza núm. 12.
Caz?dorus de Barcelona núm. 3 .. .. » Aquilino Puga li.íl1tos..•.••..•-;. 28 H:!em .••. " 1890 Cazadores de Eiguems núm. ".
l:egimiento de Córuoba núm. 10 ... » José Jiménez de la Serna Damas. 29 ídem .., 1890 Regimiento de l'!t,,"Ía núm. 50.
Regimiento de Navarra núm. 25 .•.. \ )} Luis Guzmán de Villoria Avaria. 29 junio , 1890 l~egjmiento de 1'TaYf.rl'n núm. 20.
Dif'trito de Filipinas , » Antonio Acedo del Pozo... •.... 29 íelem..... .•. 1890 Distrito de Filipinas.
Regimiento de Extremadura núm. 15 }} Miguel Primo de Iüvera Orbaneja 29

I
ídem...••••. 1890 l{egimiento de Extremadura núm. 15

ldem Infante numo 5.... }} Mateo Noguems Belinchón 1.0 julio..... .. 1890 ldem del Infante núm. 5.
ldem de Gerona. núm. 32... ••.•.•.. )} Federico Morazo Monje......... 4 iídem 1890 Idem de Genoma núm. 22.
Cazadores de Arapiles núm. 9...... ») José Barradas Treviño.......... G!ídem , 1890 Cazadores de Arapiles núm. U.
ldcm <13 'j'[l,rifa núm. 5.......... .. }} José García Crespo............. 10¡ídem 1890 Idem <.le Tarifa núm. 5.
Ic1em de Ciud::ul Rodrigo núm. 7.... )} Agustín.Silvela Oorral. .. .. ..... 131~dem........ 1890 Ide~ ~e Oiuda~ Rodrigo, núm. 7.
Hegimiento de Saboya núm. 6 .•. " » lV1mdmiliano de la Dehesa López. 14 ldem...... •• 1890 RegImIento de Saboya numo 6.
Idem de Isabel II núm. 32...•••.•.. , )} Ramón OUl?va Alvarez.••••••• " 171~deJ.l).. • • • • .. 18901 Idem de Isabel Ir, I~úm._32.
ldem del Infante núm. 5...•. " ...• }) José Montón Tizol.............. 211Idem........ 1890, Idem del Inf::mte numo o.
Distrito de Filipinas. .. . . . • .. • • . .. » Armando II1antilla Ríos Hostos.. 25Iídem... • • ... 1890 Distrito de Filipinas.
Cazadores de Alba de Tormes núm. 8 ») Santiago Sampil Hurtado. . • . • •• 25 ¡ídem... • . . •. 1890 Caz::-d~res de Al~':". fle TC:l'mefl ]~úm: 8
Regimif:nto de Guadalajara núm. 20. }} Jl.1anuel Cortés Morro ...... '. .. .. 26 ¡ídem,.. .. . •. 1890 HegImlento de Uuaduh:'Jur::t numo :JO
Idem de Sol'Ía núm. 9:............ » Pedro Montilla CasaL........ 29 ¡ídem 1390 ldem de Soria núm. \l.
ldem de Covudonga núm. 41...... » Ramón Servert FOl'tun.r........ 31 ídem 1890 Idem.Heserv~ ~l~m. ", Toledo.
Distrito de Filipinas ....• " }} Juan Cordoncillo Cabrelles.. •..•. 4¡agosto .••••. 1890 Distnto de FIhplllas.
Cazadores Alba ele Tormcs núm. 8.. }} Miguel Oliete :Fernández...... 4 ~dem........ 1890 Caz~d~res Alba de Torm:s n~:n. 3.
Regimiento de Toledo núm. 35.•••. }} Enrique González Massa........ "¡ldem., •.•••. 1890 RegImIento de Toledo numo ül>.

Cazadores de Madrid núm. 2 ••.... » Alberto Gortázar Arriola....... . 6 ídem..... .•. 1890 Cazadores de Madrid núm. 2.
Hegimiento de Burgos núm. 36. • • . • »Bonifado Gurcia Escudero de La·

torre.... 6Iídem 1890 Regimlt:l1to de Burgos núm. 3ü.
DÍf3trito de Filipinas... ••. . .. .•• . .. }) Ignacio Benítez Camino. ...•. . . . 8Ií~e111"" . •.• 1890 Distrito de Filipinas.
Regimiento de Cu~ncam'tm. 27..... » Fel'l1ando Fernández de Córdoba .

y Molina ...•..•.•••..•.... 8 íaem... . •• .. 18IJO Regimiento Ofl Cuellca núm. 27.
Cazadores de la Ibbana numo 18... »Rafael Llaues Alonso..... .•.•.• 81~dem lRIJO Cazadores de la Hr.,j¡"l11:', mím 1f\.
Hegimiento de Guipúzcoa núm. 57.. }) Vicente Oslé Carbonell........ . 91dem 1890 Hegimiento de L11Chmll1 núm. ~.~.

Cazadores de Cuba núm. 17.... » Antonio Camacho Benítez....... 12 ídem 1890 Caú,rlorps de Cn})" núm. 17.
Regimiento Oonstitución núm. 29... »Manuel AlOIlsoIvIcdiavilla , 13 ídE'm...•.• , '11890 lIegimiento de la Constitución n." 29
Cazadores Oiudad Rodi:igo núm. 7.. » Emique Maadeu Julíá - 14 ídem 1890 Cazn.dores de- Cwdad Hodrig<rn.o ';.
Regimiento de Saboya núm. 6...... » Manuel Oueto Oastillo.......... 14 ídem 18\)Q ltegimiento de Si.thoya nt""'.Jl. (j.

ldel):l de Zaragoza núm. 12. .. ...... }) Juan Alvaro Alonso.. •....••.. 14 ídem.. ••.• 11890 ldem de Zaragoza núm. 12.
Idem de San Fernando núm. 11.... »Ildefonso Martínez Lázaro........ 1fkídem..••.•.. 18()0 ldem de vVad,lüis núm. 53.
lucm de Cuenca núm. 27 .. ,....... » Pedro Ravenet Echevanía ..•... l:\Ú!¡:1dem...••... 1890 ldem do Cuenca núm. 27 ..
IdeIu de Alava núm. 60...... .••••. » .lYhnuel BltLuco Lorente......... 23 ídem....... 1890 Id@mde Alava nÚm. 60.
nistrito de Filipinas.... ...• . . . .... »ElUilio Campa Menénde.z.. •• .... 23 'septiembre.. 18-\10 Distrito de :Filipin3.S.
Cazadores Puerto Rico núm. 19.... » Francisco Gn.rcía y García....... 23 ídem 18110 Cazadores de Ciudnd Rodrigo núm. 7
Cazadores de Tenerife núm. 21..... )} Tomás González Rivero......... 27 i.ct.mt, ...•. ,. 1800 ldem Gran C!lu!l,Üa núm. 22.
Idem de TarUa núm. 5 .•..••..•.• , )} Nicolás H.odríguez Al"ias •••• ,. •. 21 :1dem..• < ••• : 1890 ldem du 'l'r\lJ-t::.;, núm. 5.
Distrito de Cuba ............••... }) Alej¡¡,ndro Quesadlil HtJsall.. ... •. 28 ídem...... " 18GO Distrito (18 Cuba.
RE'gimiento de Canurigs núm. 43. •. )} InoCBncio de la!! Pe:n.as Pascual.. 2'< ídem........ 18\}(I l{egi:n:..lento de ZaragoziI núm. 12.
ld{'m de Covadong;1 :núm. ~H..... .. 1I Manuel Nieves Coso.. . . . • • . • • • • 3 octubr"l. • • •• 18\10 luem de Covadonga núm. 41.
Cazaclorei> do l1arcelona núm. 3 )} Enrique PeriquetMartiná....... 4. ~d".IH 1890 Cazadores de Figneras núm. 6.
Idem de Ciuda<.l Rodrigo núm. 7.... » Juan Illana Sánchez de Vm'gt\!l\" \1 ídem...... •. 18110 Idem de Oiudad Rodrigo núm. 7.
Regimiento-de Cuen('ll" núm. 27 ..... )} Juan :Fernández G:~l'{J.~.•. : ••••• 10 i(l.?m...... 1890 Regimiento de Cuenca nlll~. 27.
Cazadores de Cuba numo 17.. . • . . • . }) El'lles1;Q S¡í,¡lchel' del CaeUllo ... 'l18Iidem... • • . •• 1890 Cazadoles de Cuba mimo 11.

........ ... ( . <e .(.bUil!-IIJllU Lb Z1i t 'i __".. r •
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Belaci6n núm. 2, que se cita

D. O. núm. 93

Ant.igüedad
._.__.-------------------_.-

Procedcncia KOiVIBRES que disfrutan que les corresponde
disfrutar

_______________I !!:D:..i~a\ . . .J[es

e, U. de la 7.on:1 núm. S8.... .•... D. Juan Alicart Domenech.................... 29¡Juho.•••••••
lJü'trito de Filipinas. • . • . • • . . • . . . . » Antonio Flores GÓmez " . • • . • • • . . . • . • .. SOl'ídem .
I\lem de PUl'rto Rico.............. »EJumdo Cumbraos Expósito............... 8 ?ctubre.•••.
Idem de Cuba. . . . . • . . • . • . • . . . . . . . » Antonio Roldán lIIuñoz.. ••.•••..•.•••...•. 8¡ulem ...•.•.
Iclem de Filipinas................ »José Alvarez Ballesteros... ......•...•. 29¡mal'zo •.••••
llegimienlo núm. 41. .. » Evoluci!mo Rubia Aparicio oO.... 18 \agosto .
IdelJ1núm. 39 .••..........•..• " » ~lvaro.Cabe~a :t:é~ez....................... 23 ídem .••..•.
IdE'm núm. 40 ..••... " •••..•...•. :1 Gregol'lo RUIZ RlOJa ...• , ..•..•.•.•....••.•• 28 ídem .•.••..
.:\c[;dem:a General Militar .•....•. »Enrique Rui~ Fornells..•••••..•.•••..• , • . .. 31 ídf2ID •..•...
ltegimiento núm. 57.............. »Luis Franco Cuadras... ..•• .. •..••..•••.•• 3 septiembre .•
Subsecretaría... . »Adolfo Jiménez Castellanos Barreto 1.0 octubre .•.••
Regimiento m'im. 56........ .. ;) José Lanza Iturriaga _ .. 29 marzO ...• oo

Bón. Camdores núm. 13........... » Juan Rufilanchas Lozano oO '" ••• •• • 8 octubre •••..
Regimiento núm. 53.............. » GOll7alo Calvo Cont'jo. .• •••. .•••••.•••••••. 12 ídem .••.••.
ldE'ID núm. 27.... :) Benito Pintado Alcubilla.... 20 ídem ..
Academia General Militar.. ..•.•.. »Alfredo :i\Ielgar Mata ..• ' .•.. ' •••. •••. • •••.. 13 ídem ....•..
Hegimif'nto mím. 8. . . . . • . . • . . • . . . »Benito :Martín GonzálE-Z •••.• , •••.• , • . • • • • . • 22 ídem .•.••. ,
Idem núm. 3R•.............•• ". »Enrique Alix Recalde... .•••.•..•••.•.•••. 15 ídem ..•....
Academia Geners,l Militar. . » Pedro Monjó Tom:'is , " 1.0 noviembre ..
C. A. en CnialuñiL........... ..•. ») Fel'nando Urruela Sanabria.. ••••.••.••••••• 14 ídem ..••...
Regimiento núm. 44 .••...•..•. , •• »José Bosmediano Dt'lfin . ••••••••••••••••••• 29 octubre .•••.
C. R. de 190 Zona núm. 4'3.......... »Joaquín de Toro Lluch... 27 enero•.••• ,
Regimiento nÚID. 12.............. »Enrique Rizo López oO oO ••• 17 noviembre •.
Eón. Cazadores m'im. 6.. • .. • . .. .. • »José Alonso Perón , 22 ídem ..
Eón. Cazadores núm. 3 ..••. " . • . . . »Angel Puga Matos. . . • . . • . • • • • • • • • •• • • • • • .• 27 ídem •...••.
Bóu. C,\z:d.ores núm. 13.. •...•.•. :1 Angel1ionasterio Olivier. • . • ••. •. . • . • • • • •. . 4 diciembre .
Regimiento núm. 38.............. » Enrique González Jurado................... 2 ídem .
1\6n. Cazadores núm. 6...... » JulioSm:óLópez 1.0 ídem .
Dh-trito de Puerto llico. • . • • • • . . • • . »Emilio Gómez Durán. . . . • . • • • . • • •• . • .. • • .. • 7 ídem .
Regimiento núm. 27 .. • .. . • . • . . • ~ Mariano Rivll.S Cobián.. • . • • • . • • •• • .. • • • .. • . 7 ídem .•••••.
Regimiento nÚID. 42... . • »Domingo Gallego Ramos.. .. .. • . .. . .. . • . . • .. 15 ídem .
Distrito de Cuba......... :t Vicente García Cabrelles................... 15 ídem. .
Regimiento núm.. 4.. . . . . . . . . .. .. . . »Rafael Rom0ro Morcillo.••••. " , 15 ídem ••••••.
C. A. en Cataluña........ »Federico Valero l\'Iuñoz oO. 15 ídem .
RatD.llón Cazadores núm. 1... ••... »Miguel Bmón León... .••. ..••••..••..• ••••• 16 ídem. " ••••
Distrito de Cuba..••....• '. . • . • . •. »Luciano Aneiros Pazos.............. • • . • • •• 19 ídem ....••.
Idem. • • • .• • • . • • . • • • . • . . • . . . . • . . • ~ Antonio Fernández Baneto.. . •• • • . • • • • • • • • • • 19 ídem ...••.•
ldem...•••.• , •.•••..•••..•.• " . . »Rafael }¡Ienéndez Benitez. • • • • • . • • • • • • . • • . • • 19 ídem. ' ..•..
Idem ..•..••..•••••••.. " •.••••.. »JoE'é García Zabarte.... •...• •.•. •... .•..••. 19 ídem ...••••
Id('nl .••....•..•.•.•.••....•.•••• , »Pedro AguilllJ: González ...••.•..•.•••••••• 1íl ídem ••.•.•.
Idem »AntonioCal'pin"'UMartol'ell 19 ídem .
Idem. .• ..•....•.••••.•...•..•.. »Santiago López del Castillo y Miyares •••••.• 1íl ídem •••....
Idem ..•..... _..• ". . .•.••••••••. »Arturo Lezca.no Piedrahita. .•••.•.•.•.•••••• 19 ídem •..•..•
l:Gzimi<'nto nlím. 52.............. ~ Alvaro Armiñán Pérez..................... 19 ídem ••••••.
Distrito de CuLa. . • . . . . • . • . . . . . . • • ~ Elíseo López J~scasella..•••..• " • • • • • . • • • •• 21 ídem •..••••
Regimiento núm. 34.............. »Emel'Íco Jiménez Cabrera............. 21 ídem .••••••
Distrito de Cuua... .. .. • . • . •• • . • . . . »Rafael Gutiérrez Martinez , 22 ídem .•.••..
Regimit'nio núm. 17 .. " ., ..• ' ••.. »Juan Cobas Ayala.. •.•.•..••..•••.••••••••• 23 ídem •••.••.
Idem núm. 58.................... » Enrique Armesto LópezoO ... oO............. 22 ídem .......
Distrito de Cuua.................. ;) Juan Gálvez Garda.. ..••.••••••••.••. •.•.• 24 ídem •••.••.
Idem. • • • . . • • • . • . • • • • • . . . • . • • • . •. ~ Guillermo Gómez Co16n. • • • • • • • • • •• • •• • • • • . 24 ídem. .•••• "
Idem ..•..•.••...••• ' • • • • • • • • • • • . »Cruz Puente Ordás. .•.••.•••••••••••.••••.• 24 ídeln ••••••.
ldem de Filipinas.. . • • . • • . . • . • . • . »Antonio Mejía Orellana.•••••••• " .••.•••• , 24 ídem ...•••.
ldem ..•..•...•.•..•.•••.• , •••• , . »Cayo López :Martín. . • . . . • • • • . •• •• •• • • • • • . •. 24 ídem .•••••.
Rt'gimiento núm. 44.. .......•.•• ~ Víctor Sánchez Alcojor..................... 24 ídem .••••••
Distrito de Filipinas........ ••.••• »Saturnino Serrano Navarro.................. 26 ídem ••.••••
Idem de Cuba .. '" . ,.:........... l> José Dom.enech Camps..................... 26 ídem •••.••.
p"eemplazo en C'astri1a la Nueva.... »Norberto Fernánde~ Sánchez .•.•.••••••.•.• , 26 ídem .
ll<,gimíento mím. 54.............. »Rafael Torres Marvá oo ' 26 ídem .•.••••
B:?taIlón Cazadores núm.. 18.. .•..•. »José Blanco Pérez.......................... 2 enero .••.•..
Idem íd. núm. 8.................. »Isi.doro González Araus.. 5 ídem .
Regimiento núm. 43.............. »Lorenzo Benitez Melchor. . • • . . • • • . • • . • • •. ••• 8 ídem ..••••.
Idem núm. 45. »Franckco Artiñano Pino oo 15 ídem ...••..
ldem núm. 41........ .••••••••• .. »Rafael Dorrego El3perante..... .••. . .•.•..••. 11 ídem .••.••.
ldem núm. 13 ..•• ,.... •.••••. .••• » Manuel Ros Sánch&z...•.••.••••. " .•••••••• 1.° febrero •••••
Batallón Cazadores núm. 3........ ») Leopoldo Ruiz Trillo " • .. .. • . • . 17 enero .
l1.egimiento núm. 3íl ...•. , .•••. '" »Gregorio Erlés Rodríliuez ..••.••••.•••.••.• ' 21 ídem •••....
Idem. núm. 46................ .... »Luis Muñoz García... •.•.••.•.••.•. •.•••••. 24 ídem ..•.•.•
Distrito de Cuba..•..•..•••.. " ••. »Agustín Brañas Dieve .••..•••.••••.••• , •.• ' 8 fehrero .•••.
Idem. • • • . . . • . • . • • . . • . . . . . . • • • • • . »Eduardo Villa Itodríguez......... • • • • . • • . . • 11 ídem .•.•••.
Distrito de Cuba.................. »Ramón Tormo Molina. ...•.•••.••.•.. •. .... 14 ídem ••••••.
ldem de Filipinas.. . . . .•••••••••. »Rafael Ge.rcia Carero .•.••.••. '" •••••.•••• 18 ídem •••••••
rclem...... . .. ••..••.•.••.•.••••• '!> Marcelo González Díaz............. ••••• .••. 24 ídem •.•••••
Idem de Cuba.................... »Enrique Cal Martín........................ 7 marzo ••.•••
Idenl de Filipinas.. , '" »Juan Andreu Rivail.. 7 ídem .
Idero ....••..••...•.•••..•.•••. " »1\'1ariano Gómez González. • • • • •• • • • • • . • • •• • • 7 íde¡u •••••••
ldem de Puerto Rico .•••••. " ••• ,. )) Salvador Meca Gundía.. • • . • • • • • . •. . • •• • • • • . 1 ídeUl .•••••.
Idem ••••• ; . • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • . ) Ladislao Hidalgo Domínguez. • • • • • • •• • • • • • • . 7 ídem •••••••
Idem.................... •.•..••. »Justo Serp.a Guadilla.... .••.•••• ••••..•. • .. 7 ídem •••••••
I\1.em, , , •" •. "•. ., .. ,., ~ ..•• ",,, .. ,. »Isidol~O Oltm¡>oa Blanco, . , . t , •• t ••• , ..... , • , • 7 ídem ..•... I

Af¡o Día 1\ files Ano

lB90 10 agosto ..•... 1889
1B90 l0lídem ....... 18R9
1889 10 ¡ídem ...••. ' 'lRR()
18R9 10 ídem 18P-9
1P-91 23 '¡ídem '" 18R9
1889 31 ídem.. .. • •. 1889
1S8\) 2¡sepHembre .• 1889
1889 5 ídem... • 1889
1889 7 ídem.. .. 18B\)
1889 14 ídem. . • • • .. 1889
1889 1.0 octubre .•••• 1889
1891 8 ídem.. .. ... 1889
188íl 9 ídem ••... " 1889
1889 12¡ídelll ••..•.. 1"89
1889 13 ídem •• " . " 1881;)
1889 15 ídem ••... " 1889
1889 20lídem....... 1889
1889 22¡~dem....... 188íl
1R5<9 2íl,ldem....... 1889
18'19 1.0'¡'nOViembre.. 188íl
18R9 14 ídem .•••• " 1889
1890 17!ídem....... 1889
1RR9 22ídem .•..... 18R9
1Ri'\9 27¡ídero ...... 18Bíl
lP-89 1.0¡diciembre... 1889
1889 2;ídem •.•.. " 1889
1889 3;ídem ...•••. 1889
18R9 4¡ídem .•••. " 1889
lSi\9 7 ¡ídem ••.... , 1889
1S8\) 7Iídem •.•.• " 1889
1889 llHdem .•.... 1889
1889 15;ídem ....... 1f:89
1889 15;ícJem....... 18q9
1R89 15:ídem...... 18P9
1889 15.ídem....... 18:'9
1889 16'ídem 18.'<9
1889 16 ídem 1889
1889 1ú·ídem 1889
18Síl 16 ídE'lll " ..• " 1889
188\) 16 ídem .••... , 1R89
1889 16 ídem. ' .... , 1889
1889 16 ídem.. . ..•. 1889
1889 16 ídem... ..•. 1889
1888 16 ídem •.. ' .•. 1889
1889 19 ídem .••••.. 1889
1889 19)dem 1889
1889 21.ídem....... 1889
1889 21 'í~t'm ••••.. 1889
1889 22 ídem ••••••. 1889
18Ríl 23 ídem. • • • • •. 1689
18R9 23 ídem , '" 1889
1889 23 ídem , 1899
1889 23 ídem. . • • • •. 1889
1889 23 ídem. . • . . •. 1889
1889 23 ídem .•••• " 1889
1889 24 ídem. . • • . .• 1889
1889 24 ídem.. . .•.. 1889
1889 24 ídem •.•• '" 1889
1889 26 ídem ••. " " 1889
18\;0 2 enero ..•..•. 1890
1890 5 ídem....... lR90
1890 11 ídem ...•. " 1890
1890 15 ídem. •.•... 1890
1890 17 ídem... .... 1890
1890 21 ídem .•.•• " 1890
1890 24 ídem .•••• " 1890
1890 27 ídem ..•.• " 1890
1890 1.° febrero.. • .. 1890
1890 8 ídem. . • . •.. 1890
1890 8 ídem.. .. 1890
1890 8 ídem 18ílO
1890 8 ídem.. • 1890
1890 8 ídem. • . • 1890
1890 8 ídem.. •. 18ílO
1890 8 :ídem.. .. 1890
1890 8 ídem. • .. 1890
1890 8 ídem.. .. 1890
1800 8 :ídem.. .. 1890
18110 8 ídem. .. .. 1890
1800 8 idem. •• 1800
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que disfrutanProcedellci~ :NOMBRES

A ntigiiedad1----------------------que les corresponde
disfrutar
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6 ídem •.•• : .• 1fl90 1.0 septiembre•• 1890
(\ ídem ••.•••• 1890 1.0 ídem ....... ¡1890
6 ídem ••.•••. 1890 1.0 ídem •..•... 1890
8 ídem ••••... 1890 1.0 ídem ....... 1890
8 ídem .••.••. 1890 1.0 ídem •. '" .. /1890

12 íd,em ••..•.. 1890 1.0 ídem ....... 18\lO
12 ídem ••.••.. 1890 1.°¡ídem •.••.. , 1890
13 ídem ••••.•• 1890 1.0 ídem ...... '1 1890
14 ídem ....... 1890 1.0 ídem ....... 18nO
14 ídem ••••••• 1890 1.0 ídem •••.•.. l890

.....

15(dem ....... 1890 1.0 ídem ..••.. , 18QO
17 ídem ....... 1890 1.0 ídem .•.•... 18f.0
17 ídem ....... 1890 1.0 ídem ..•.... 18110
211~dem ....... 1890 1." ídem .•....• 18g0
231dem •.•••.. 1890 l.0jídem .•..... 18DO
30 ídem ......• 1890 l.°¡ídem •••..•. 1890
30 ídem ..•.•.. 1890 l.°iÍdem ....... 18\10
31 ídem .•.•••• 1890 1.0 ídem ••.•..• 18110
31 ídem •••.••. 1890 1.0 ídem .•..... 18\)0

1.0 septiembre .. 1890 (\ ídem ....... 1R90
1.0 ídem •••••.. 1890 8 ídem ••.••.. 18\)0
1.0 ídem ....... 18110 16rdem .•.••.. 18\l0
1.0 ídem .•.•.• , 1890118 ídem ....... li'C90
1.0 ídenl ••••... 1890 23 ídem ..• , ••• 1890
1.0 ídem ..•.•.. 1890 23!ídelll ...' ••.. 1890
20 febrero ...•. 1891 19

1
?ctubre .•... 18\)0

20 ídem •.••••. 1891 23¡:dern ....... 1890
21 ídem .•..••. 1891 2(\ ldem •...••. 1890
24 ídem .•••.•. 18!J1 31Iídem ....... 1890
24 ídem ••.••.. 1891 rov"mb'O .. 1PCO
24 ídem .•••••• 1891 4 ídem ....••. 18!J0
25 'ídem ••••••. 1891 9 ídem ••••.•• 1890

, .

Distrito de Puerto RicO .••••.•••..
Idem de Cuba•••••..•.••.•••••.••
Idem.•..•...••••••••.••..••••.•.
Idem de Puerto Rico ••••••••••••.•
Regimiento núm. 11.•••••.•••••••.
Idem núm. 54 •.••••••...•.•.•....
Idemnúm. 2 ..•..•••...•.••.•.••.
Idem núm. 41 •.••••.•••..•.••••..
Idem núm. 13 .•.•••...•••..••.••.
Distrito de Filipinas •.•.•••..•.. "
Regimiento núm. 33 .••.• , .••••.••.
Idem núnl. 44 .•...••.••..•.•.•...
Escala Rva.-O. E. del regimiento

Reserva núm. 5 .
Regimiento núm. ,59..•.•..•..•.•.
Idem núm. 60 .••••.•••••.••.••••.
Idem núm. 20•••••.•••• " •...••.
Idem núm. 57 ••.••.•.••.•.••.•••.
Idem núm. 55 ••.••.•.......•••.•.
Idem núm. 11 ••.•.•.••..•..••.•.
Idem núm. 29 ••..• " •••.••.••••••
Idem núm. 15 ..•••••••••.•.•••••.
Bón. Cazadores núm. 4 ....•.••••.•
Escala de Rva.-3.er .bón del regi-

miento núm. 31. .•.•.•••••.••.•.
Distrito de Filipinas •...•.... '" •.
Regimiento Rva. núm, 67 ...•...••.
Idemnúm. 8 ..
Idem núm. 1 '" .••.•..•....
Distrito de Filipinas .. _•••...•• , ••
Regimiento núm. 17..... ' .•..••.••
Batallón Cazadores núm. 13 .
Regimiento mím. 57 .••••.••.••••.
Idem núm. 33 .•..•...•.••.•...•.
Idem núm. 48 •••.•••. " ..•• " .
Idem núm. 19 ..
Idem núm. 29 ....•.••..••.•.••.•.
Distrito de Cuba. . • . . • . . • • • . •• '"
Regimiento núm. 18, .•..•••.•..••.
Bón Cazadores núm. 10.•••. '" .••.
Regimiento núm. 56 " .
Idemnúm. 4•.•.... , ••••••.•..••.
Idem núm. 34 .•••..••••.•.••..•..
Idem núm. 14•.•• , ,
Idem núm. 7.•••.•..••.•.•.•.•.•.
Bón. Cazadores núm. 14...•.••••••

Madrid 29 d.e abril de 1891.

D. Manuel Aguirrebefía Ascuaga .•..••••••••••.
» José Amat Vera, .. '" .•••..•••.••••••..••••
» Enrique Ohust :M:acías ,
» Rodrigo Montenegro Balaguer••.•.••••••.••.
» Lucio Blanquer Mateos.••••••..•••••••••.••
» José Fandos Novellas ..•••••••••••.•.•••••.
» Juan Sánchez Sánchez ....••.•.•••••• ' ..
» Jiíanuel Burguete Lana•.••.•••••••••••..••.
" Auracio 02.ncelada Sr.lgado ..•...••••••••.•.
» Francisco de Sedas Carballido ..
» José Campos G6mez..•••••••.....•••••••••
» Enrique Zalote Gutiérrez •.•••.•..••••.•.••.

» José Navarro Delgado •••• , •.•••••.••••. '" .
» Ricardo Vilar Oliver ••.•••••••.•...•••••••.
» Adolfo Mayalde Carrera., .••••••....•.•••••••
» Agustín Blasco Rspuz •••.•••.•.•••••...••••
» Juan Batlle Gabarnct , •••••••••••••.
» Tomás Esteban 1farco ..••••••••....•••.•.•.
» Fernando Hueso Moral. .
» Francisco Borge Mencia .••••••• " ..•..•.•••.
» Gabino Flores Serrano ..•••••••.. " .•.•.•••.
» Eladio Ramos Garcia .•..•••.•••..• ~ .••.•••.

» Agustín Baavedra Rubia ..•••••.••••••.••••.
» Domingo Palero Oaballero .••••••••.••.•.••.
» Martín Jaraiz Broncano.•••••....••••.••
»' Juan Garcia Varela .
» Lorenzo del Río Dieste.•.•.•• ;-•• , ..••.• , .•..
}) Juan Quiránt Navarro.. ~ ••••..•••....•.•.•.
» José Ruiz Gálvez .
» Joaquín BassolsOlivar .
» Oarlos Pintado Oabrero , .•.•.
» José Andrés Torres...••••••.•.....•••••••.
}) Simeón Sánchez Hables ..
» Esteban Velo Lodeiro..••..•.•••.•..•.•...•.
}) Luis Sánchez Radía ; ..
» GaEpar Tapia Ruano .
}) Miguel Abril Armiñán..•.•. ~ .••.••••••••.•.
» Román Martínez Garcia..•••••••.•..•..•.•.•
}) Ramón Garcia Mensurado•••••• : ••..••.••••.
}) Salvador Díaz Oapellá ..•.•••• ; •••••.•.•.•••
}) José Velázquez Jiménez.••••••••••••••.•.•.•
» Francisco Berrio Esteban ••••••••••.•..••••.
}) Emilio Alaguero Vega .
» Sebastiáll Oamblor Hernández .••••••••••••• ,

-.'-

7 marzo.. • . • •• 1890
7 ídem •••.••• 1890
7 ídem ....... 1890
7 ídem ••••••• 1890
7 ídem 1890
8 ídem 1890
8 ídem •.• " .' 1890

29 ídem. • •• . •. 1891
30 julio.. ... ... 1890

1.0 agosto. • ••.. 1890
1.° ídem.. .. ... 1890

5 ídem ••••••. 1800

8 febrero ••••• 1890
8 ídem 1890
8 ídem 1890
8 ídem 18\)0
8 ídem •• , 18~0

11 ídem. • • •••• 1890
14 ídem 1890
18 ídem. • . . • .. 1890
29 agosto •.•. " 18\10
30 ídem. • • • . •• 1890
30 ídem. • • . . •. 1890
31 ídem....... 1800

,AZCÁRRAGA

COUISIONES

9. 11 SEOCIÓN

CUARTELES

9.a SEOCIÓN

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo prevenido en el arto 4.°
del real decreto de 17 de marzo último, dictado para el es
tablecimiento de las zonas militares de costas y fronteras,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien nombrar al general de brigada D. Ra
fael Cerero, que presta sus servicios en la Comisión de De
fensas del Reino, presidente de la Comisión mixta de fun
cionarios de los Ministerios de la Gobernación y Fomento,
que en nnión de los de éste, ha do proponer las disposicio
nes que se deban tomar para el cumplimiento del expresado
real decreto, yal ooronel de Ingenieros D. Licor Lópcz de la
Torre de Ayllón, que prosta sus servicios on este Ministerio,
'tocal de la misma Comisión.

Do real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnardo ti V. :m. muchos años. Ma
drid 28 de abril ele 1891.

AZCÁRRAGA

Sefíor Pl'e6idente de la Comisión de Defensas del Reino.
, . \ ......

Excmo. Sr.: En conRidoración ti lns razones expnostag
por V. E., en su comunicación fecha 6 del mes act;ual, en la
que maüifiesta la necesidad do reformar 01 proyecto elo con
solidación del cuartel de Levante en Málaga, aprobado por
real orden de 2 de abril de 1890; y ten 1endo on cuenta la ur
gelicia ,de realizar las o~ras con las l'cIOl'maS necesarias. el
Rey (q. D. g.), Y on su nombro la Reina g('gon~o del Rain\!1
ha tenido tí bien autorizar su ejeoución, intrüc1ueiendo, en e.l
proyeoto aprobado, las reformas nocesarias, ú fin elo aJu:,
tarlo tí la necesidad ele dar en dicho cuartel alojnmiento á la
plnna mayor y unn compañia dol déoimo tN'cio batallón do
Artillería ele Plaza, con los fondos m;ignados para rcnliziu'
el proyecto primitivo, y considerando las obras e01nprcndi
das en la cuarta oalifioación del arto 6,1 del reglamento de
obras. Es, asimismo, la voluntad ele S. M., que RO rec1ac~e

01 nuevo proyecto con todas las variaciones qne 11a1)1'[1 do
substituir al anterior, cuando soa aprohado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de-
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más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de abril de 1891.

AZC_llmAGA

Señor Capitán general de Granada.

foüor Inspector general de Administración Militar.

-.-
DESTINOS

1.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en nom
bre de HU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido des
tinar á las inmediatas órdenes del general de división Don
JOEé Pasqual de Bonanza, q-q.e se halla en situación de cuar
tol en esta corte, al capitán de Caballería, D. Rafael Garcia
Maldonado, el cual prestaba servicio como ayudante de cam
Va de dicho general, en su anterior destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conoGimiento y
efectos comoiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
:Madrid 28 de abril de 18D1.

A'ZCÁRRAGA

Señor Capitán gene:al de Castilla la Nueva.

Señores Inspec&ores generales de Caballeria y Administración
Militar.

3.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. a este
:Ministerio, en 25 del actual, S. M. el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido abien dispo
ner que los jefes y oficiales de la escala activa del arma de
Infantería comprendidos en la siguiente relación, que prirr
cipía por D. José Alonso Rodríguez y termina con D. Manuel
Alcántara Pedrinaci, pasen destinados á los cue:vpos que se
expresan en la misma.

De real ordeR lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. much)s años. Ma
drid 28 de abril de 1891.

A'ZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de los Distritos de Castilla la
Nueva, Valencia, Extremadura, Cataluña, Andalucía, Gali
cia é Inspector general de Administración Militar.

Relación que se cita

Coma.ndante

D. José Alonso Rodríguez, del Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Madrid núm. 2, juez instructor de causas
en el clistrito de Castilla la Nueva, según real orden
ele 23 del actual (D. O. núm. 89), al tercer batallón del
regimiento de la Princesa núm. 4, para el percibo de
haberes por continuar en el mismo destino.

Oapita.nes

D. Joaquín Vicéns Lostao, por haber cesado en el Colegio
preparatorio de Trujillo, según real orden de 17 del
actual (D. O. núm. 84), al Cuadro de reclutamiento de'
la Zona de Santa Coloma de Farnés nÚm. 13.

» Francisco Javier Moragues Manzano, del regimiento de Za.
ragoza mim. 12, secretario de causas en el distrito do
Castilla la Nueva, según real orden de 23 del actual
(D. O. núm. 89), al tercer batallón del regimiento de
la Reina núm. 2, para el percibo do haberes por co11.·
tinuar en el mismo destino.

: rilheros tenientes

D. José Al-fares Vázquez, por haber quedado sin efecto su
aestino al distrito de FiJipinas, al Cuadro de reclu
tamiento do la Zona de Orense núm. 37.

» Ramón Zumel Paz, del Cnadro de reclutamiento de la
Zona de Madrid núm. 3, secrecretario de causas en el
distrito de Castilla la Nueva, según real orden de 23
dol actual (D. O. núm. 89), al tercer batallón del regi
miento de Canarias núm. 43, para el percibo de habe
res por continuar en el mismo destino.

Segundo teniente

D. Manuel Alcántara Pedrinaci, del batallón Cazadores de Ma
nila núm. 20, al batallón Cazadores de Arapiles nÚ
mero 9.

Madrid 28 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

-.-
INDE~IZAOIONES

10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido abien aprobar las comisio
nes conferidas al personal comprendido en la relación que
á c¡;mtinuación se inserta, que da principio con D. Antonio
Rovira López y termina con D. Eduardo López Spínola, de
clarándolas indemnizables con los beneficios de los ar
tículos del reglamento vigente que en ella se determinan.

De teal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1891.

Señor Inspector gei1eral de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de los Distritos respectivos,
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Artículos del re
glamonto y real
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tán comprendi-
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Comisiones conferidae
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?
J;:I
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~

B {l.eIAyud. de la plaza de Santofía. Capitán...... »Servando Gutiérrez , ..
urgos jRegto. Infantería de Andalucía .. Cabo Pedro Fontanet Sola.:...•.•.•..••• .' ••

Sanidad Militar Médico 2.° »Pedro Prieto de la Cal. .
Jurídico Militar Auditor 3.°......... "Adolfo Trápaga Aguado .
Ingenieros ..••• , ••.••..•.••••• Comandante .•••• ,... "Antonio Ortiz..•••..•.•••..•••.• , •

(Regto. Infantería de Asturias •.• Médico 2.0 •••••••••• D. Antonio Rovira López ..
,Idem de Covadonga.•••.•••••••• Otro................ »Angel Lara Cerezo ...•.•••.••.•.•.

, . ¡Idem de Vad-Rás ..•••••..••••• Otro............. ••. »Ramón Sorimio Pinaza .•.•.•••.•.•
CastIlla la Nueva"/'Regto. de Montesa ••..••••.••.• Méd~c? 1.0 ..... •..•• »Elías .Balles~erosHernández..••••.•

. ,.Ir'l' IAUXlhar .••..••••••• »Valerlano Vlllanueva Rodríguez ••.•
JurídICO Á'-ll Itar •••••••••••.•• 'IIdem El ml'smo

~ .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ~ < ..

\

ITeniente auditor..... 1> José Encina Candebat ••••••••••••
Jurídico Militar ·/Auxiliar »José Hernando Alvarez .

'

MédiCO 1.0 . • • . .. . • . • »José Baneta y Herrero .
Idem 2.0 ............ »Esteban Gutiérrez del Olmo ..••.•••

l' • • • • • Médico mayor ••••.• , »Ign~cio Escu~ero J; Santillana ...•.•
Castilla la VIeJa. 'l' SanIdad Jx'hhtar.•••.••.•••.•• , '/MédiCO 1.0 •.••••• ,... »EnrIque Garcla Ibañez ••. , ••••••• ,

Médico mayor. , ••. ,. »José Ceballos y Funes ••.•• , ••..•••
. Médico 1.0 •••• • • • • • • »Marcelino González y Rodríguez ••••

l
'comandante.•••••• " »Ramón Alfaro y Zarabozo.•••••••• ,

¡Ingenieros Capitán :.,..... »Alejandro Rodríguez .
I Otro: .. : • .. . • • . • . l> Adolfo.del -;aIle y P érez ..

\

.. . . . íCOmISarIO de guerra. »Marcehno EspaIlargas ..
AdmlmstraCIón Ml1Itar.•••.•••. ¡Oficial 1.o . . • . • • • • • •• l> Francisco de Ledesma .•••••••.••.•

)

MédiCO 1.0.......... l> Aquilino Franco ••.•..•.•..•••••••
Aragón.••• , ••••• ) Idem 2. 0 •••••••••• •• »Hipólito Carilla..••• ~ •.••. , •••• , ,.

l. . . Otro »Juan Valdivia .
Samdad MIlitar "'Médico 1.0 l> Vicente Bordas y Pérez .

I lOtro .•...•••.••••.•• »Ceferino Rives y Torner .
. (Médico 2.° ••.••••••. »Hipó.lito Carilla y Barrios •.••.•....
Ingenieros IComandante.. • • •• »RamIrO de Bruna .

l
MédiCO mayor •••••••

. . . Médico 1.0 ... , ......
Gulicia 1SanIdad :MllItar.• , .••• , • , ••.••• Otro ...•..•.••••.,.,.

. Médico 2.0 ..
Jurídico Militar ¡Auxiliar ..
Regt Inf t . d S Q' tí ¡Comandante .

Cataluña •• " •••• ~ o. an ena e an mn n·/Teniente ....•••• , •••
C b' ¡Comandante " ..

ara lneros "/Capitán .

(

C. R. de la Z. militar de Cieza .• lerteniente ..
Regto. Iuf.a Rva. de Vinaroz ..•. Otro._ •.•• , .••••.••••

. C. R. de la Z. militar de Alcoy.. Otro ..••. .,•••.•• , •••
ValencIa '{Jurídico Militar ••.••• , •.... '" Auxiliar .

( )

comisario de guerra..
Oficial 2.° .

Administración Militar...•••.•• Idem 3.° ••.•.•••••••
Comisario de guerra ..
Oficial 2.° ..

» Gerardo Marinas y Sobrino ••••••••
» Manuel Baraja y ]'ernández .•••••. ,
" Leoncio R<>dríguez Córdoba ..• ,. " .
» Diego Fernández Rubias ••••••.•• ,.
» José de la Casa Tejeiro "
» José Guillén SerraJJ.o., ••••.•.•.•..
» Nicolás Alvarez •...•••••• , •.••• , "
l) Manuel Grau y López •• , •• , ••.• , ••
» Manuel Millán•.•••.••.•.. , .•••••
» BonifaQio de la Hera Torrado......
» Eduardo Roselló Bru .••.• ,., ••• '"
» Francisco Albert López•..•.. , ... "
» Fernando Moscardó Martínez.•••• ,.
» Luis Zazo Cappa .•.•.••..• , •••. , •.
» Gonzalo Barceló Valor. , ••. , .
» Francisco Calvo Lucía ..•••••..••.•
» Miguel Pajarón Pascual" •.••••• ,
». Juan Abad Goncer"., •••• , •••.••.

10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y11
10 Y 11
10 Y11
10 Y 11
10 y 11
10 Y 11

. 10 Y 11
10 Y11
10 Y 11
10 Y 11
10'y 11
10 Y 11

10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 y 11
10 Y11

10 Y11
22

10 Y11
22

10 Y 11

10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y11
10 Y 11

24
24
24

10 y' 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11

lA Cuenca, Alcázar de San Juan, Talavera de la Reina y Ciudad
Real respectivamente, á actuar en las operaciones dél último

. reemplazo.

A Guadalajara á asesorar un consejo de guerra en el mes de marzo
Idem íd. en este mes.
A O'Viedo, en concepto de fiscal de un consejo de guerra.

.A Avila, á aserOrar un consejo de guerra.
l. A Zamora, desde Valladolid, á actuar en las operaciones del úl.
) timo reemplazo.
A Salamanca, desde Valladolid, con el mismo objeto.
A Avila, ídem á íd.
A León, ídem á íd.
A LeÓn, desde Trubia, á íd.
A Salamanca, desde Ciudad Rodrigo, á pasar la revista semestral

de cuarteles..
A Béjar, con el mismo objeto.
A Oviedo, á ídem íd.

lA Monzón, como presidente y l'ecretario á la primera convocatoria
) con objeto de subastar el servicio de utensilios.

lA Teruel, Calatayud y Bekhite, desde Zaragoza, con objeto de ao
tuar en las operaciones del tí.ltimo reemplazo.

lA Huesca á actuar en las operaciones del último reemplazo.

lA Teruel con el mismo objeto.

l
A Santander, acompafíando al Capitán general del distrito con ob·

jeto de reconocer y proyectar las obras necesarias en el edificio
exposición de ganados para habilitarlo como cuartel.

)Al fuerte del Rastrillar de Laredo, como fiscal y secretario, á ins
I truir diligencias.
A Palencia á actuar en las operaciones del último reemplazo.
A Santander, á asesorar un consejo de guerra.
A Tudela á reconocer unos edificios para estudiar la posibilidad

de establecer guarnición.

lA Pontevec1ra, Orense, Pontevedm y Lugo, respectivamente, á ac
, tuar en las. operaciones del último reemplazo.

lA Tarragona, á asesorar un consejo de guerra.
lA Tren;tp, como fiscal y secretario, con objeto de evacuar diU
.\ genclas.
lA Palma de Mallorca á rectificarse en declaraciones prestadas en
) una causa.

l
A Murcia, á hacer efectivos libramientos.
A Castellón, á ídem íd.
A Alicante, á ídem íd.
A Castellón, á asistir á un consejo de guerra como fiscal.

lA Játiva, con el fin de constituir el tribunal de una subasta queí ha de celebrarse.
1

A Morella, con el mismo objeto,

c¡:)
O,);

~
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00
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Comiliiones conferidas

A Archena, á visitar las obras del cuartel-enfermeria.
A Cartagena, á asistir, como fiscal, tÍ. un consejo de guerra.
A Castellón, á formar parte de la junta que ha de entender en el

arriendo de un edificio.
A Játiva y Albacete, á pasar la revista semestral á los edificios

militares.
A Castel1ón, Pefiiscola y Morella, con el mismo objeto.

l
A Alícante, con el mismo objeto.
A Valencia, hacer entrega en el parque de artillería. del arma

mento (modelo 1871), que usaba su regimiento.

~A Antequera, á hacerse cargo de los reclutas del último reemplazo.

A Córdoba, tÍ. ídem id.
A Andújar, á idem id.
A Utrera, á idem íd.
A Idem tÍ. id lÍo íd.
A Cádiz, á ídem íd.
A Huelva, á idem íd.
A Sevilla, á idem id.

,.A Badajoz, tÍ. ídem íd.
A Huelva, á idem íd.
A Córdoba, á idem íd.
A Andújar, á idem íd.
A Huclva, á ídem úl.
A Villanueva de la Serena, á ídem id.
A Loja, á idem íd.
A Utrera, á idem íd.
A Antequera, á idem íd.
A Andújar, tÍ. ídem íd.
A Baza, á idem id.
A Guadix, á ídem id.

A Cádiz, tÍ. ídem íd.

lA Cádiz, tÍ. hacer efectivos libramientos.
IA Córdoba, á hacerse cargo de los reclutas- del último reemplazo.

/,

Jo y 11
10 Y 11
10 Y 11

10 Y 11

10 Y 11
10 Y 11

22
22
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24

» Ricardo Escrig...••••••••••••.••••
» Juan Reyes y Itich .
» Marcelino Cano Híestra..•.•••.••••
» Juan Rubio Olíveros .
» Casimiro Díez Quintana.; .
» José Illán Salmerón .
» Josó Bargetón Fabre..••••••••••••.
» Rafael Hermosilla Cobos.•••••.••..
» Miguel Burón León .
» Vicente Juan Pons .
» Mariano Garda Sarasúa ••••• , .••.•
» José Maria Jayme .
» Basilio Angulo é Isasi ••••••••• o •••

» José Linares y Linares .••••.••••.••
1> Manuel Herrera Herrera .•.•••••.•.
1> Manuel Fernández Cafietól .••.••••••
» José Gallo Garcia .
» Antonio Enriles.••••.••••• o••••••••

» Fernando Martínez .••••••.• , ••••••
» Luis :Martinez .••••••••.••.•••••••
» Manuel Diaz.•..••.•.•.•••••••••.•
1> Francisco de Luna Martinez•••••••.
» Juan Portalatín García •••.••.••.••
1> Juan Lara y Alhama ..
1> Carlos Ginovart ...•••• " •••••••.••
» Cristóbal del Cid Cervera .
» Vicente Estévez Juan.•.•••••••••••
» Antonio Martínez Melo ..
» I-l.amón Ugarte Yerda.. .. ~ .
1> Eduardo J"ópez Spinola•.•••••.•.• ,

Dis:dtus

, I

r

Artículos del re·
glamento y real

Cuernos Cluses NOM13RF8 orden en qUfl es·
I L' " tán comprendi·

dos

I 1---------:...----
",Ad1llinistmdón Militar, ..•.•••. Comisc.rio de Guerra., D. José Ganche .••• , , ... '•..• ' •••. , .••
~Jurídico Militar.••..•.•...•••. Auxiliar............ 1> Fernando Moscardó Martínez ..•••..1 ' \CO~a~dílllte .. ,.,.. .• »Ju~n Reyes y Rich .•• ,." •••..•••.•

y l' :T' ,CapIÜln ••••••••••••• »L1US Gómez Barrada .••.••..•••••••
.e encu], . " •..• "/\ingenIeros .••••..•• ~ .•....••.• ("Otro "

, Comandante.• , •••...
I Reg'co. Infantería de Otumba.•• ,¡Maestro armero .•••..

Otro .
R .¡. 1 f· t . d p' íCapitán ...••••••••••

eg,o. n ••n erIa e aVIa .••••. /l.er teniente .•.•. "•••
; Idem de Alava ...•.• , •.•.• , ••• 1Otro .•..•••.•. o •• , ••

:B' e d d e t 1 - íCapitán ..

\

' 011. ,aza ores e a a una.•.• ·¡l.er teniente •••..•...
'" ¡Otro ..• , ..

Regto. Caballeria de "liorla ••.. •
1
Otro .

, Otro 0 o

l.~r.Dep.O d~ ca!Jallos sementalesIOtro .•....•.•••••• o'
2. Idem de Id. Id .•.• o •••• o. '" Otro .•••.•..••..••••
:Regto. Artillería de Cuerpo de(Otro .••...•.••..••..

/

=" ·t l' Otro .••• o •••• • ••••••J:i.Jercl o • o o' ., • o o o o' o ••••• Ot.AI:daludr•. " . .• . ro •.. o ....... o ....

\ \otro .••.. o o o o •••••• ,

Otro .•• ,. o ••••••••••

Otro ••.•.••. o •••••••

3.e: Regto, de Zapadores 1Ylin::-,- Otro .. , .
uores .•.•.•. , •• " .•.•••••••. (otro••. o •••• o •••••••

Otro .
Otro .•..••...••.•.••
Otro .

R e+ 1 f t . d S .' (Capitán .e,; ,o , n an,ena e ona ·/l.er teniente .
Idem íd. Reserva de Arcos .•.••• 1Otro ...•.••...•...•.
Idem Cazadores de Caballería de(Capitán ...••••••••••

Alfonso XII. /l.er teniente ..

I I
.Madrid 28 de abril de 1891. AzcÁnRAGA
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:MATERIAL DE A!)UINISTRAO¡ÓN UILITAR

9. 11 SECCIÓN

30 ahril 1891

PAGAS DE TOCAS,

6. 11 SECCIÓN

21::19

Excmo. Sr.: En vista de lo informado por V. E., en 27
de enero último, respecto ala petición hecha al Gobernador
militar del Ferrol, por el Comisario de guerra de aquella
plaza, de que se destine á almacén de paja de la factoría mi
litar el Cuartelillo de San José, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder
á lo solicitado; pero en la inteligencia, de que el traslado de
los efectos del matcrial de Ingenieros á los nuevos locales,
correrá á cargo de la Administración Militar, que atenderá á
este cometido con recursos propios, sin producir ningún
nuevo gasto para el Estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galici~.

Señor Inspector general de Admilli8tración Militar.

UATElUAL DE INGENIEROS

9. 11 SECC!ÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunombrelaReina
Regente del Reino, ha tenido abien aprobar el proyecto de
reparación del Cuartel de San Fernando de Palencia, remi
tido por V. E. con su comunicaci0n de 28 de marzo último,
debiendo ser cargo el importe de su presupuesto, que ascien
de á 101.000 pesetas, á la dotación ordinaria dell\1aterial do
Ingenieros en el ejercicio ó ejercicios 6n que se ejecuten las
obras..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
domás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de abril de 1891.

AZCÁRF..AGA

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el proyecto for
mado por la Comandancia de Ingenieros de Cádiz' para obras
de reparación del camino militar que conduce dedo la puer·
ta de la Caleta de dicha plaza al castillo de San Sebastián;
debiendo ser cargo el importe de su presupuesto, que as
ciende á 10.51Opesetas, á la dotación ordinaria del Material
de Ingenieros en el ejercicio ó ejercicios en que se ejecuten
las obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de abril de 1891.

AZCÁ:RRAGA

Señor Capitán general ele Andalucía.

8f'ñor Inspector general de Administración Militar.

---_........._---

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 del corriente
mes, se ha servido conceder á n.a Cou()epción Donas yPuig,
viuda del primer teniente de Infantería, D. Pedro CoJomo y
Fernández, las dos pagas de tocas á que tiene derecho por
reglamentojcuyo importe de 375 pesetas, duplo de las 187'50
que de sueldo mensual disfrutan los de la clase y arma del
causante en actividad, se abonará ala interesada, en las ofi
cinas del cuerpo de V. E. de este distrito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitanes generales de Castilla la Nueva y Navarra.

- ...
PENSIONES

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a 1l'Xaría Calvo y Rivas, viuda
del general de división D. Carlos Suances y del Campo, la
pensión anual de 5.000 pesetas, que le corresponde con arre
glo á la ley de 25 de junio de 1864 y real orden de 4 de ju
lio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual pensión se abonará á
la interesada, mientras permanezca viuda, por las cajas de
la Isla de Puerto RicQ, desde el 18 de enero del año actual,
siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de abril ele 1891.

AZCÁRRAGA

Señal' Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del ReinQ, conformandose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y .Marina, en 10 del corriente
mes, se ha servido conceder á n.a Francisca Ballesteros Gi
raldos, viuda del mariscal ele campo D. Jaime Ortega y Ollo
ta, la pensión anual de 3.000 pesetas, que son los 20 cénti
mos del sueldo que sirve de regulador con arreglo á las le
yes ele 25 de junio ele 1864 y 16 de abril de 1883; la cual pen
sión se abonara á la interesada, mientras permanezca viuda,
en la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 2,1
de febrero próximo pasado, fecha de la solicitud, cesando el
lllismo día en el percibo de su anterior señalamiento, previa
liquidación, y sin que tenga derEeho a mayores atrasos, por
oponorse a. 0110 lit real orden de 17 de abril de 1877.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunombrela Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consojo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a María de la ConcepGión Sal
vador y miró, viuda del brigadier D. Joaquin González Man
glano, la pensión anual de 2.250 pesetas, cuarta parte del
sueldo que sirve de regulador con arreglo á la ley de 25 de
junio de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. nú
méro 151); la cual pensión se abonará á la interesada, mien
tras permanezca viuda, en la Delegación de Hacienda de
Barcelona, desde el 4 de febrero próximo pasado, fecha de
la solicitud, cesando el mismo dfa en 'el percibo de las
1.650 pesetas, tambien al año, que por el propio concepto le
fueron otorgadas, según real orden de 22 de marzo de 1877,
previa liquidación, y sin que tenga derecho á mayores atra
80S, por oponerse á ello la real orden de 17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y !
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mi- 1
drid 2-8 de abril de 1891. I

AZOÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo· Supremo de Guerra y Marina, en 13 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Maria Garcia. del Barrio y
Gutiérrez de Cos, viuda de las segundas nupcias del capitán
de Infantería, retirado, D. Policarpo Matilla y Matilla, la
pensión anual de 625 pesetas, que señala la tarifa al folio
107 del reglamento de Montepío Militar; la cual le será abo·
nada, por la Delegación de Hacienda de la provincia de To
ledo, desde el 15 de mayo de 1890, siguiente día al del óbito
del causante é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de abril de 1891.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

AZOÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en I,'lll nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo do Guerra y Marina, en 11 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Josefa Miró Doria, viu
da de las segundas nupcias del capitán de Infantería, D. Ja
cinto López Girón, la pemión anual de 625 pesetas, que le
corresponcle por el reglamento del Montepío Militar, seña
lada al folio 107, como respectiva al empleo que su esposo
disfrutaba; la cual le será abonada, por la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Tarragona, desde el 26 de didem
bre de 1890, que fué el siguiente día al del filllecimiento del
causante, é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo uigo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de abril de 1891.

Consejo Supremo de Guena y Marina, en 9 del corriente
mes, se ha servido conceder :iD.a María Josefa García Gómez,
viuda de las segundal3 nupcias del teniente coronel de la

. Guardia Oivil, D. Miguel Garda de la Ohica y Povedano, la
pensión anual de 1.350 pesetas, cuarta parte del sueldo re
gulador, con arreglo ti la ley de 25 de junio de 1864, y red
orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); dicha pensión
se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, en
la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 6 de
lebrero próximo pasado, fecha de la solicitud, cesando el
mismo día en el percibo de lael 1.250 pesetas que, según real
orden de 1.ode junio de 1887, le fueron otorgadas por el pro
pio concepto, previa liquidación, y sin que tenga derecho á
mayores atrasos, por oponerse á ello la real orden de 17 de
abril de 1877.

De la do S. l\I. lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Soñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

AZCÁ:RRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen. en uQmbrela Reina
Regente del Reino, conformándose. ~~n!~ ?x~uesto por el

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Rosa VerdaguerySauri,
viuda de las segundas nupcias del brigadier D. Ramón de
López Cla:rós, la pensión anual de 2.250 pesetas, que le 'co
rresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real
orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151), en permuta
de la de 1.725 pesetas, que obtuvo por real orden de 20 mar
zo de 1888 (D. O. núm. (6); las cuales 2.250 pesetas anuales
le serán ~bonadas, por la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Barcelona, desde el 6 de febrero próximo pasado,
fecha de su instancia, é ínterin conserve su' actual estado,
.con deducción, desde la misma fecha, de las cantidades
que haya percibido por su referido anterior señalamiento,
sin que t.mga derecho ti más atrasos,· según lo determinado
en real orden de 17 de abril de 1877.

De la propia real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 28 de abril de 1891.

De la de S. :M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de abril de 1891.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 dol corriente
mes, so ha servid.o conced.er tí D. a Nemesia González y Lare
do; viuda de la8 eegundas nupcias del capitá,n de Infantería,
Don Manuel Prado y Carreira, h pensión anual de 625 pe
setas, que señala la tarifa al folio 107 del reglamento de
Montepío Militar; la cual le será abonada, en la Delegadón
de Hacienda de la provincia de Burgos, dcsde el 15 de sep
tiembre de 1890, siguiente día al del óbito del causante, é
ínterin COnEerl'e su actual estado.

De real orden lo digo lí V. K para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardc á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

SJñor Capitán general de Burgos.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y l'lIarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consojo Supremo de Guerra y Marina, en 15 del corrionte
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Emilia Cascante y Ro
dríguez, viuda del comandante de Ejército, capitán do Ca
rabineros, retirado, D. Nanita Rodríguez Ulibarri, la pen
sión anual de 1.200 pesetas, que le corresponde con arroglo
á la ley de 25 de junio de"1864 y roal orden de 4 de julio de
1890 (D. O. núm. 151), en permuta de la de 750 pesetas que
obtuvo por real orden de 14 de diciembre de 1885; las cua
les 1.200 pesetas anuales le serán abonadas, por la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Barcelona, dOEde el 12
de enero próximo pasado, fecha de su inBtancia é ínterin
conservo su actual estado, con deducción, desde la misma fe
cha, de las cantidades que haya percibido por su referido
anterior señalamiento, sin que tenga derecho á más atrasos
según lo determinado 0n real orden de 17 de abril. de 1877.

De la propia real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mad.rid 213 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Rresidenta del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

ExCmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la R~i

na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Cons~jo Supremo de Guerra y Í\Jarina, en 15 del corrien
te mes, ha tenido á bien conceder á D.a Domitila y D. Pedro
Vega y Ortiz, huérfanos del capitán, retirado, p. Pascual, la
pensión anual de 625 pesetas, que les oorresponde por el re
glamentodel Montepío Militar, señalada al folio 107, como
respectiva al sueldo que su padre disfrutaba, y la bonifica
ción de un tercio, ó sean 208'33 pesetas al año, con arreglo
á la ley de presupuestos de Cuba de 1885 (C. L. núm. 295),
cuyos señalamientos se les facilitarán: el primero por la De
legación do Hacienda do la provincia de León, y el segundo
por las cajas de la citada Isla, ambos á partir del 20 de ene
ro de 1890, que fué el siguiente dfa al del fallecimiento del
causante, por partes iguales, y lUano de la persona que acre
tlito sor su tutor legal, haciéndose el abono a la hembra
111ientrl'\I:\ p('rmBn6~ca soltera y al 'Varón ~Hl'Jta elLo de ngos-

. . .'

to de 1905, en que cumplirá los 24 años de edad, si antes
no ob~iene empleo con sueldo del Estado, provincia ó mu
nicipio, y acumulándose, sin necesidad ele nueva declara
ción, la parto dol que cesare en el otro, quien disfrutará ín
tegro el beneficio mientras con¡;erve la aptitud legal.

De real orden lo digo á V. E. para EU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Madrid
28 ele abril ele 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la VieJa.

Sellores Prosidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general do la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nomhro la Reí
na Regente del Reino, conformándose con lo ('xpuesto por
el Consajo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del corriente
mes, ha tenido á bien concedor á D. Gabrilll yn.a Ana Alo
mar y Villalonga, huérfanos (101 comisario do guerm de pri
mera clase D. Juan, la pensión anual ele 1.2áO peEotas, que
les corresponde por el reglamento del Montepío Militar, con
arreglo al empleo á que se halla asimilado el que el causante
disfrutaba; la cual pensión se abonará á los interesados, por
partes igualcs, en la Delegación ele Haci:;;nda de Baleares,
desde el 10 de noviembre de 1890, siguiente dfa al del óbito
del causante, cesando la·huérfana cuando contraiga matri
monio y el varón en 7 do octubre do 1897, fecha en que
cumplirá la mayor edad, á menos que antes obtenga sueldo
del Es-;;ado, provincia ó municipio, debiendo acumularse en
el que conserve el derecho, la parte que corresponda al que
llegue á perderlo.

De real ordon lo digo á V. E. para su conocimiento y
elemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Presidente del Consejo·Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (él. D. g.), y en !Su nombro la Rei
na ReO'ente del Reino, conformándose con lo expuesto por

o . .
el Consejo Supremo de Guena y Marina, en 14 del cornente
mes, se ha servido conceder á D.a Asunción Campos y Gonzá-

·lez, de estado viuda, y madre del alférez de Infantería, Don
Justo 1\1oya, la pensión anual de 400 pesetas, á que tiene
derecho como comprendida en el arto 8.°, cap. 8.° del regla.
mento del Montepío Militar; la cual pensión se abonará á la
interesada, mientras permanezca viuda, en la Delegación
dé Hacienda de la provincia de Almeria, desde el 6 de no
viembre de 1889, siguiente día al del óbito del causallte.

De real orden lo diO'o ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gt~arde á V. E. muchos años. Madrid
28 de abril. de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitim general de Granada.

Señor Prcroidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-----....._---
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4.ll,SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, promovida por el veterinario segundo, con
destino en el regimiento Húsares de Pavía, D. Félix Sánchez
del Valle, en súplica de pasar á situación de reemplazo, con
residencia en Puerto·Real (Cádiz), el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Heina Regente del Reino, teniendo en cuenta
que existe personal excedente en la escala de su clase, ha te·
nido á bien acceder á los deseos del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de abril de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Sanidad Milit.ar.

Señores Capitanes generales do Castilla la Nueva y Andalucía
é Inspector general de Administración Militar.

- ....
:RESIDENOIA

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio, con fecha 25 del corriente, S. M. la Reina
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido autorizar al general de brigada Don
Luis Hermosa y Santiago, para que fije su residencia en esa
capital, en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 28 de abril de 1891.

AzcÁRRAGA

Eeñor Capitán general de Andalucía.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio, S. !l. la Reina Regente del Reino, en nom
bro de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido au
torizar al general de brigada de la Sección de Reserva del
Estado :Mayor General del Ejército, D. Enrique Manchón y Ro
mero, para que fije su residencia en Badajoz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 28 de abril de 1891.

AzcARRAGA

Scñor Capitán general de Extremadura.

Señor Inspector general de Administración Militar,

..-
RETIROS

SUBSECRE'fARIA

Excmo:Sr.: De conformidad con el dictamen emitido
por ese Consejo Supremo, S. M.la Reina Regente del Reino,

en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido
á bien confirmar, en definitiva, la declaración de derecho al
haber pasivo de 833,83 pesetas mensuales, que provisional
mente se hizo por real onlen de 26 de diciembre último, al
conceder el retiro al consejero togado D. José Núñez de Pra
do y Fernández; en inteligencia, de que no podrá comenzar
á percibir dicho haber hasta que cese en el cargo de conse
jero de Estado y ministro del Tribunal Contencioso admi
nistrativo, y en todo otro destino civil que pueda conferír
selo y reservándosele el dcrecho á optar por la clasificación
civil, si así le conviniere.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
.Madrid 28 de abril de 1891.

NfARCELO DE AzCÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo S~p.em() de Guerra y Marina.

3.a SECCIÓn

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamenta
ria para el retiro el guardia de ese real cuerpo, primer te
niente de Ejército, D. Antonio ])Iorilla Mertir, que desea fi
jar su residencia en eBta corte, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha teaido á bien dispo
ner que el referido guardia sea baja, por fin del presente
mes, en el cuerpo á que pertenece; expidiéndole el retiro
y abonándosele, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pa
sivas, el sueldo provisional de 75 pesetas mensuales, interin
el Consejo Supremo de Guerra y Marina inÍorma acerca de
los derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan, á
cuyo efecto se le remitirá la hoja de servicios del intere
sado.

De real orden lo digo á V. E .. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. },:fa·
drid 28 de abril de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala
barderos..

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector general
de Administración Militar. ~

Excmo Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante del Cuadro eventual de reginiiento Infantería
Reserva de Segorbe núm. 42, D. Antonio Campos Valero, en
süplica de su retiro para Valencia, con los beneficios que
concede el arto 25 de la ley de presupuestos de Cuba de 13
de julio de 1885 (C. L. núm. 295), á que se. considera con
derccho por haber servido en Ultramar más de sois años, el
Rey (q. D. g.), Y0n su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tcnic10 á bion acceder á la expreBada solicitud; disponien
do que el referido comandante sea baja, por fin doel presente
mes, en o~ arma á que pertenece, expidiéndole el retiro y
abomlndosele, por la Delegación de Hacienda de la citada
capital, el sueldo provisional de 360 pesetas al mes, y por
las caj as de la Isla dc Cuba la bonificación del tercio de
dicho haber, importante 120 pesetas monsnales, como com
prendido en la regla segunda de la real orden circular de 21
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de mayo de 1889 (C. L. núm. 210), interin el Consejo S.u
premo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivos que, en definitiva, le correspondan, acuyo efecto se
le remitirá la expresada solicitud y hoja de servicios del in·
teresado.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimicnto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Ma·
drid 28 do abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Soñar Cnpitán general de Aragón.

Sefiorcs Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general do Valencia é Inspectores generalcs de
Administración l'tIilitar é Iqfantería.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante graduado, capitán del Cuadro eventual delro
gImiento Infantería Rcserra núm. 11, D. Ambrosío Vízmanos
Moraloa, en solicitud de su 1'o;:iro para Gracia (Barcelona),
pero cobrando sus haberes por las cajas do la Isla de Cuba,
el Rey (q. D. g.), yen su nombro la Rdna Rogente dellki
no, ha tenido abien acceder á la expresada solicHud; dis
poniendo, en su conseouencia, que el referido capitán Bea
baja, por fin del presente mes, en el arma á que pertenece,
expidiéndole el re;iro y abonándosele, por las citadas ca·
jas, el sueldo provisional de 450 pesetas monsuales, incJu
so en esta cantidad el aumento de peso fuerte por escudo,
quo le corresponde como oomprendido en la regla primera
dd arto 14 de la ley de presupuestos de 29 do junio de 1888
(C. L. núm. 268), interin el Consejo Supremo de Guerra y

Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en defi
nitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la soli
citud del intcreBado, el cual puede residir en la Peninsnh
con arreglo á lo dispuesto en la real ordon de \1 de noviembre
de 1859.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
domás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de abril de 1891.

AZCÁURAGA

Señores Capitán general de Cataluñ.a.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general do la Isla de CuiJa é Inspectores gc:nem
les de Administraciá¡¡ militar é Infanteria.

--<X><>--

Bxcmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capiü~n del Cuadro eventual del regimiento Infantería Re·
serva de Jaén núm. 48, D. Francieco González Caballos y Ar
mas, en solicItud de sn retiro para Sovilla, pero cobrando
sus haberes por las cajas do la Isla de Cuba, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Heino,
ha tenido a bien acceder á la expresada solicitud; dispo
lliendo, en su consecuencia, que el referido capitán sea baja,
por fin del presente mes, on el arma á que pertenece; expi
diéndole el retiro y abonándosele, por las citadas cajas, el
sueldo provisional ele 390 pesetas mensuales, incluído en
esta cantic1ad el aumonto do peso Iuerte por oscuelo á que
tiene derecho como comprendid.o en el caso 3.0

, del arto 1.0

de la real orden ele 28 do septiembre ele 1858, y en h regla
cuarta ele la ele 21 de mayo de 1889 (C. h núm. 210), inte
l'in 01 Consejo Supromo de Guerra y Marina informa acerca

de los dercehos pasivos que, en definitiva, le correspondan,
á cuyo fin se le remitirá la mencionada solicitud y documen
tos justificativos del interesado; el cual puede residir en la
Península, con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 9
de noviembre do 1859.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de abril de 1891.

AzcARRAGA

Señor In¡::pector genoral de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generalos de la Isla de Cuba, Granada y Anda
lucía é Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de b instancia promovida por el
capitán elel tercer batallón d~l re,>jmiento Infantería de la
Con~tituciónnúm. 29, D. Venanci¿~ García del Corral. en so
licitud de su retiro para Zaragoza, 01 Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido por conve
niente disponer que el referido capitán sea baja, por fin del
presente mes, en el arma á que pertenece; expidié~dole el

1 retiro y abonándoselo, por la Delegación de Hacienda de
¡ dicha capital, el sueldo provisional de 100 pesetas mensua
\ les, ínterin el Consejo lupremo de Guena y Marina informa

acerca de los derecho~ pasivos que, en definitiva, le corres
pOI).dan, á cuyo efecto se lo remitirá la expresada solicitud
y hoja de servicios del intoresado.

De real ordelllo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 dE' abril de 18fJl.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Navarl'a.

Señores Presidonte del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Aragón é Inspectores generales de
Infantería y Administración Militar.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
osto Ministerio, l)l'omovida por el general do división D. José
Pasqual ele Bonanza y Soler de Cornellá, solicitf\l1c1o que se le
conceda el sueldo de cuartel del empleo superior inmedif\to;
y teniendo en cuenta que ha sorvido más de dos años, en
propiedad y en su actual empleo, 108 cargos de Comandante
general de Couta y segundo Cabo de la Capitania General de
Puerto Rico, S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien resol
VOl' que, con arreglo á lo dispuesto en la regla 11.a de la real
orden de 18 de septiembre de 1889, tione derecho 01 referido
general a disfrutar dol sueldo do 11.250 pesetaA, en situa~

ción de cuartel.
De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde ú V. JI]. muchos nflos.
Madrid 28 de abril de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán goneral de Castilla la Nueva.

Señor Inspector general de Administración Milita!'.
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Excmo..81'.: En vist[t del esC'rii;o de V. g., ele 2 de f'Op
tiem1.lro úLimo, i:'()liC'i~rrl1do autorización p:tra que c12.0 1'0

gimiento Divif'iomnio pucda reclamar 108'·14 pcsetas do
ducidas por la Intervención General de Guerra, elIley (quo
Dios guardc), y en su nombro la Reina Rogento elel Reino,
do acuerdo con lo informado por la Inspección Gonenu ue
Administración Militar, ha tenido á bien aeccder á lo soli
citado; dobiendo hacerse la reclumadón por adiúional al
ejercicio 1889-90, y su impor'~o, una voz liquidado, ser in
cluido en el primer proyccto do proaupuesto que so redacte,
en C'oncep~o do Obligaciones que carecen de crédito legislat¿l:o.

De real mden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gunrdo á V. E. mu(,hu8 años. Ma
drid 28 de abril de 18~)J.

AZCAHRAGA

Señor Im:pector gonerftl de Artillería.

Señor Inl3poctor general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En "ista del escrito de V. ];J., de 20 junio
último, solicitando autorización pam que 01 5.° regimiento
D2vi5ionario pueda reclamar haberes de un Bargünto y dos
cnhos, deducidus en exí;racto do marzo de 1889, por la Inte;:
ycnción General de Guerra, el Roy ('1. D. g..), yen su nom
hi) la Reina Regento del Reino, do HCGerdo con 16 informa
do por la Inl3pección General de Administración Militar, ha,
1;0;-,1<10 á. bien acceder ti lo P01idtmlo; dehiendo h;¡c-crso la
rOl'lamación por adicionul al ejOi'cicio 1889-80, y que f'U

importe, una vez liquidado, sor incluído en el primer pro
yecto de presupuesto que se rcdüete, en concepto de Obliga
ciones que cm'ecen de crMito le[jislatü·o.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y de
más eíceLoB. Dios guarde á V. E. muchos años. Mndrill
28 de abril dI;) 1891.

AzeÁRRAGA

Señor Inspoctor general de ArtiUerll1.

Sdior IrJspector general de Administración Militar.

..... -
ZOHAS rOLÉM!CAS

9. a SEDCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de 11 do mar
zo último, con el que cursa una instanoia del Ayuntamiento
do esa capital, on solicitud de ftlItorización para construir
un depósito para (Ognas potnblGl', "ohro nno de los terraple
1KI3 ueI recinto y In" cañerías y demús obras nccesarias para
la conducción de dichas aguas hils~a el depósi),o, Ú tra,é~ do
las zonas militares y de las lurt!.ficaeionos do la plaza; con
s.idorando q110, sOf\,ún todos 103 informm, las obras do que so
tr:lta, no porjuc1ican en m:da á la defensa de la misma; y
teniendo on cuonta 01 cüractcr do utiliün.d pública quo ro,is
ton, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Huina Hegente del
Reino, ha tenido á hien concodor el ponlliso solicitado;
I!icmpre qne bs obras se ojo(}utcn do conformidall con el
plr,no unido á la instuneia el: b "('o1'j)ol':;eÚJlli rGstah1.eciendo
el tnl'eno ti f'U iOl'ilU l,r>:l'.<.v:¡ ,[;, ll·:\'.'- d'; ünten'etdas lfts

cafierias, y reponien<lo las codaduras que so hagan en los
atrincheramientos para el paso de ellas.

Es, al3:lmibmo, la voluntad de S. 1\1., que se haga presente
a la misma c(¡rporación, que esta concesión no da derecho
alguno á la propiedad del terrono ocupado por las tuberías
y dopósito, y que las obras quodaran l3ujetas, en todo tiem
po, á las proscripciollGs generalos de la legislación vigente
respecto á, eonstrucciones on las zonas polémicas de las pla
zas do guel'ri1..

De real orclún lo digo á V. K p:1l'n su conocimiento y
demás efectos. Dios gmldo á y, E. muchos años. Madrid
28 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Soñor Capitán general do la Iala de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: En yjata de lo expnes~o por V. E., en 6 de
febrero último, respecto ti, la conveniencia de construir los
edificios necesarios para 01 establecimiento ele una remonta
ele Artillería en las zonas polémicas de la plaza do Manila, y
en cuya comunicación da también conocimientd do haber
concedido autorización provisional para dar principio á las
obms, el Rey (g. D. g.), yen su nOillbrela Reina Regente
del Reino, ha tenido'lÍ, bion aprobar la autorización provi
sional o~orguda por V. E. y concedería en definitiva, siom-'
pre que las obras se ejecuten de confonnidad con los planos
remitidos y quedon siempre sujetas á las prescripciones ge
ne1'<110s de la logiFlación vigente respedo á constr~lC 'iones en
bs zonas polémicas elo 1<:s plazas de guerra.

Do re111 orden lo digo á V. E. pam su conocimiell~oy
demñs efectOR. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de aldl do 18Sl.

AzcÁRRAGA

Soüor Capi$:lll general de lr:s Islas Filipinas.

CIRCULARES Y DISPOSICIONE')
OE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

LICENCIAS

INSPECCIÓN GENERAL DE INO-ENIER03

Excmo. Sr.: En virtud ele las atribuciones que me es
túu conferidas por real O1'Jon de 8 de mayo do 1890 (f!olec
ción Lcgislatíva-núm. H2), concedo dos meses do lice~ciu,
por onfermo, pam !:'nlma c101,fallorca, al alférez alumno do
la Academia dD ArEc:\ciól1 lid cuerpo do mi curgo, D. Mi
guel D0111enge y r:~ir', que solicita en instancia cursada por
el coronel director de la Acadeniia, acompañada del certifi
cado faculb.tivo,

Dios guardo av; E. muchos años. Madrid 28 de abril
de 1801,

. Burgos

Excmos. Sras. CftpHanos generales de Casiilla la :Nl.1eva é Is
las Baleares y SeflOl' Coronel c1iroctor de la Academia de
Aplicación de Ingenieros,

-----_.__._---------
IMPltEN'rA y LITOGRAFíA m:L DEP6srro DE I,A GUEllliA
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I)F~ ANUNCIO~~

FOR:M:ULAIUOS PARA LA PRÁCTICA DEL CÓDIGO DE J"i.TSTICIA :MILITAR, por el auditor- de gue
rra D. Javier Ugarte.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de
febrero de este año (D. O. núm. 28).

OARTILLA DE LAS LEYES PENALES DEL EJÉRCITO, arreglada al Código de Justicia Militar, por
el auditor de guerra D. Javier Ugarte.-Dec1arada oficial, para su lectura á las clases de tropa,
por reales órdenes de 19 dé mayo y 9 de junio de r885, reiteradas por la de 6 de febrero de este
año (D. O. núm. 29).

Se hallan de venta en la Administración de este DIARIO y almacén de papel de la viuda é ñ¡j03
de Fernández Iglesias, Carrera de San Jerónimo ro, al precio de 1 peseta, los Formularios, y
á 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPOSITO DE LA GUERRA

REGLAMENTO DE GRANDES MANIOBRAS Y DE EJERCICIOS J?:R:mPABATORIOS PAEA LAS MISMAS EN
TIEMPO DE PAZ.-Precio 0'50 pesetas.

ANUAmO MILITAR DE ESPA~A PARA lB91.-Precio 5 peseta.s el ejemplar.
Contiene los capítulos siguientes:
Familia Real y Cuarto militar de S. lVI.-Administración central.-Instrucción militar; Aca

demias.-División rniEtar; Personal y tropas de los distritos.-Reclutamiento y movilización del
Ejército.-Escalafones de los señores generales, jefes y oficiales y sus asimilados.-Escalafones
con el personal de los cU'3rpos Ó unidades orgánicas de activo y de reserva.- Escala general de
coroneles.-Indice alfabético.

ItEGLAl!ENTO DE TRANSPORTES ImITARES POR FERROCARRIL, puesto e~ vigor por real decreto
de 24 de marzo de 1891 .-Precio, UNA peseta.

COUTnAT'QS celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pe
setas.

CÓDIGO DE JUSTIOIA :MILITAR.-Precio de una peseta el ejemplar.

JYfapa Inilitar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2' 50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las qBe, en orden de co
locación, tienen los números 45, 46, 55, 56,64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las provincias de l\ladrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
lencia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real..;;....Cuenea, Valencia, Albacete.-Bad<lJoz,
Ciudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Nm"racióll de la Guerra car
lista de I8óg á 76, el precio seii.alado es el de 0'75 de pe"eta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro,
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección consta de las siguientes vistas: lJ-Iañaría.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de bartea.-Falle de SOlllOrrostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Aba-nto.-l"Juellte
la Reina.-Berga.-Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Tl'eviño.-ChehJa.-Berga
(bis).-Castelljullit de la Roca.-Castellar de Nuch.-Monte EsquÍll{a.-San Esteban de Bas.-'·
Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de A¡"tesiaga .--Puerto de Urquiola .,
Batalla de Oricain.-Morella.-Cantavieja.-Puel1te de Guardiola.-Esf<:/io. - Puigcerdá.-.J l/·
tondo.-Odo.-Guetaria.-Puerto de Otsondo (palie del Ba{tán) y Uatdla de MOllte,/w·ra.
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Ptas.Cts. Ptas. Cts.

(l) Corresponden 108 tomo!,! n, 11~. IV, V:f VI de la Historia de la Guer.a
de la Independencia, 'lue publica el !;xcmo. Sr. Ganeral D l~se Gornez de Al"
teche; los pedidos se slrvell en esta D~pi>~ltO.
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10'00
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0'00
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0'50
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;siro
20'00
0'7ti
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4'00
3'50
4'00
1'00
3'00
1'00
5'00
5'00
5'00
4'00

10'00

UNJd
7"(l(l
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10'00

Tclmo III de la táctic:l de Artillería .
MDmoria de este Depósito sobre organizacion milItar de Espa-

ñD, tomos l, n, IV y VI, cada uno .
fdem tomos Vy VII, cada uno .
Idem id. VIII .
Idem id. IX .
Idem iJ. X .
ltlern ir], Xi, XII y Xfn, cada uno _...............•........
Libreta del habilitado de (\jerclcio de 1889-00 .
I'!cm de ejercicios an terioros. . . . . . . . . . " . . . .. . . . . . . . .. . ..
Réglamento para las ca.i~s de recluta, aprobado por real orden

de 20 de febrero de 111'9. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
ldem de exenciones para declarar, en definitiva, la utilidad ó

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército
que snlJallen en el servicio militar, aprob~do por real orden
de 1."0.0 fell!ero de 1870 .

Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden
de 30 de octubre de l.878 .

[dem de la Orden do San Fernando, aprobado por real orden
ddü de marzo de i866. . .

ldero de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo •........
Idem de reserva del Cuerpo de Sanidaa Militar, aprobado por

réal orden de 14 de marzo de i879 ..
Re¡!lamento de las músicas y charangas, aprobado por real or-

Uéll de 7 de agosto dei875 ..
hlem rablio/O al pase y ascenso de los jefes y ofiCIales á los

ejénllos de Ultramar, aprobado por real orden de LO de
marzo de 1867 _ .

[.Iem par;¡ la redacción de las hojas de servicio .
denl ¡Jara el régimen de las bibliotecas '" .

Re:;:l;.llllento para el servicio de campaña.. .. . .
lctem Tll'üVlsional de remonta .
I(km sobre el modo de declarar la responsabilidad ó iITespon-_

s¡;Ulidad, y el derecho á resarcimÍlmtú por deterioro, etc .
Idem dé Hospitales milíturcs . ..
[dem T,ara el personal dol Material de Ingenieros .
luem d.:; indemnizaciones por servicíol1 especiales o comiSIOnes

extra¡;1"{iínarias _ .
Ley de pensiones de viudedad yorfanuad de ~5 de junio de :l.8M

y 3 de agoslo de 1866.•. , •..•. , . . .. . .•.•..•.•••..••••.••.••
Idem de Jos Tribunales de guerra o' .
Idem de Enjuiciamiento militar ..
Hevista Militar Española, tomos 1 al XVI inclusive, cad;; uno .
Estados de eSÚldistica criminal militar , .
Estados para cuentas de Habilítado, uuo , : .
Ins!rucclOn para trabajOS de campo.. . . . . . .. .. . . . . . .. .. _, .
Instrucción para la preservación del cüh~ra "
Cartilla de uniformidad del CueIpo de K M. del Ejército .
La Uigkne militar en Francia y Alemania _.
nirecci';n de los ejércilús; eXJlosicion de las f.mciones del E. M.

c.n paz yen guerra, t.omos 1 yn " .. . .
Diccionario de legislación militar, por Muñiz y Terrones .
Tratau,) elemental de astronomia, por E¡;!levurria " ..
Guerras irregulares, por j. l Chacon (dGS tomos) .
COlDjlendi? t~ó~ico pr{~etico de ~opog!"~fia, ~Ior .el teniente coro-

nel colllan'~a..te de E. M., D. Fedenco !lla"all,mes .. . .
Informes sobre el eiércilo alomún, por el General Barón de

Kaulbars, del ejérCIto ruso; traducida di} la edición francesa
por el capitán de Infanteria D. Juan Serrano Altamlra .

El .Dílmjante militar ..
Estudio de las conservas alimenticias ....•............•.......
Reglamento de Contabílídad (PalJele) .•..................... o

tt~~~ ~}~If¿·.::::.::'.. ::.:::: ::: :::::::::::::::::::::::::::::
ldem de Caja _ .
hiem de Cuentas de caudales .. " . .
Libretas de habilitado (eJercicio 1890-(1) .
Pases para lus Cajas de recluta (ell.OO¡ .
Idem para reclutas en Depósito (¡d.) ..
Idero para situación de licencia ilImitada (reserva activa) (id.).
Idem de 2.' reserva (id.) ..
Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (íd.l .
Estudio sobre la resistencia y esta bilidad de los edificios some-

tidos á huracanes y terremotes, por el general Cerero .

2'50

3'00

4'00

~'oo

7'00

1'00
1'00
1'00
1'50
0'00
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25'00
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5'00
5'00
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TÁCTICA DZ CAllALLl.l\fA

fn~trncción del recluta á pie y á caballo .
Idem de la sección y escuadrón o .
ld,ml de re~imiento.: '.': ; , , .
Idem de brIgada y dIvlslOn -
Bases de la instrucción........•.............•.•........•....•

Ins~"uccióndel reclut. .
ldem 1e sección y compañia... . ..
Idem áe bat.allón .. . .. .. . o .
Idem de brigada ó regimiento o . ..
M,'llIoi':a gelleral. '.' ,
Instrucciones para la enselianza del tiro con carga reduCIda .
Reglamento provisional de tiro o........•.......•••

Mapa itinerario militar de España (hoja) " .•.........•

:1. 12'00Idem mural de España y Portugal, escala,OOO.OOO· .. · .

1dem de Italia ¡ I
ldero de Francia Escala i 000 000
Idero de la TurqUla europea. . . . . . . . . . . . . . . . .,

:1.
Idero de la id. AsiHica, escala'L81íO.OOO ..

Idem de Egipto, escala'500~ooo"'"''''''''''''''''''''''''''
i

Idem de Burgos, escala'200.0c0 .

:1.
Idem de Espaiia y Portugal, escala, 500 0001881 .

L .

Mapa itin~rario de las Provincias vasconga-¡
das y Navarra .

Idem id., de id., id., id., estampado en tela ..
ldem Id., de Cataluña .
Iaem id., de Andalucia ..
ldom id., de id., en tela.. .. . . . .. . .. . . . .. . . . . I
luem id., de Granada Escala _
Idem !d., de i~., en tela ( , 000.000
Idem Id., de Extremadura ·.
Hom !d., de Yalencia \
dom Id., de Burgos .

IdelllId., de Aragon .
1film~ Id., de Jiastilla la Vieja... . .

ienud•. de Galieia .
1

Mapa de Castilla la Nueva (12 hojas) :WOOOO' ••••••••••.• , .•••

Plano de Burgos .......................•.• /' .
ILlem de Badajoz " . . i
ídem de Zara?,ol:a } Escala, 5.000
ldom de P~ml}lona \
ídem de ~Ialaga ' ) i

{;arta íl iucraria de la Isla de Luzón, escala, 500.000 .

Alias de la Guerra de Africa................•...... '" .
Idem 9: la ?~ la Independencia, eentrega'J'
Idcm w., 2. al .
Illem id .. 3: id , ~ ti}
lrlem id.; 4.' Id '" .. , . " . '" .
laem id ,5.0 id .
Itinerario de Burgos, en un tomo .
Idem de bs Provincias Vascongadas, en id ".' .
Relación de los puntos rie etapa en las marchas ordmanas de

las tropas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
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Se sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio ó en carta particular, según los casos, al
Excmo. Sr. General de brigada, Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
el envío, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dependencias, y que los pagos
han do ser sin quebrantos de giros.

:t>TO existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo


